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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su Augusta 

Real familia continúan sin novedad en su importan
te salad. ' '

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
REALES DECRETOS.

Habiendo optado por el distrito de O viedo, pro
vincia del mismo nombre, el Diputado á Córtes Don 
Alejandro Mon, elegido también por el de la Alame
da , en la provincia de Cádiz; Vengo en mandar que 
se  proceda á nueva elección en este distrito, con ar
reglo á la ley de 18 de Marzo de 1846 y su adicio
nal de 16 de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á veinte de Junio de m il ocho
cientos cincuenta y uno. Está rubricado de la Real 
m ano.= El Ministro de la Gobernación del Reino-  
Manuel Bertrán de Lis.

Habiendo optado por el distrito de Fregenal, pro
vincia d e  Badajoz, el Diputado á Córtes D. Juan Bra
vo Murillo, elegido también por el de. Elche de la 
Sierra, en la provincia de Albacete; VeDgo en man
dar que se proceda á nueva elección en este distrito, 
con arreglo á la ley de 18 de Marzo de 1846 , y  su 
adicional de 16 de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á veinte de Junio de mil ocho
cientos cincuenta y uno.*= Está rubricado de la Real 
m a n o .= E l Ministro de la Gobernación del R eino- 
Manuel Bertrán de Lis.

Dirección de Administración. —  Quintas. — Real órden.

En consecuencia de lo prevenido eu el Real de
creto de 20 del mes actual respecto á la ejecución 
de la quinta del año 1850, S. M. se ha servido man
dar se publiquen y  circulen los siguientes capítulos 
del proyecto de ley de quintas aprobado por el Se
nado en 29 de Enero de 1850 que han de regir en 
las operaciones del reemplazo referido, asi como el 
reglamento y cuadro de exenciones físicas que inuti
lizan para el servicio militar.

Madrid 21 de Junio de 1851-^Bertrán de Lis.
Capítulos del proyecto de ley de reemplazos aprobado por 

el Senado en 29 de Enero de 1850 que han de regir 
en la quinta de dklxó año, según previene la ley san- 
ciotiada por S. M. en 18 de Junio de 1851. .

C A PITU LO  IX.
De l$$ exclusiones f  excepciones del , servicio militar.

Art. 65. Serán excluidos del servicio m ilitar, aun cuando no 
soliciten su exclusión,

i?  Los mozos que no tengan la talla de cinco pies de rey me
nos úna pulgada. „

2? Los que fueren inútiles por enfermedad ó defecto físico que
sé declaré según lo que determina esta ley.

A rt. 66. Quedarán exentos del servicio, pero serán admitidos 
á' los pueblos á cuenta de su cupo respectivo si les tocare la suer
te de soldados,

I?  Los qué á la edad de 18 anos ó antes se hallen m atri
culados en la lista especial de hombres de mar.

2? Los carpinteros de ribera inscritos en las brigadas de a r
senales.

Los matriculados y carpinteros de ribera que con arreglo á esta 
disposición dejen de ingresar en él ejército, quedarán sujetos á 
serVir cuatro años en ios buques d é la  armada desdté el primer 
llamamiento que se haga eú  su distrito marítimo ú  arsenal, se
gún su. clase respectiva , aun cuando entonces no les toque por 
turno; ' ■" ; ; ; ;

Asi los matriculado? como los carpinteros de ribera que dejen

de pertenecer á las matrículas o brigadas respectivas antes de cum
plir la edad de 30 años, quedarán igualmente obligados á extin
guir en él eje'rcito el tiempo que les falte para completar cuatro 
años de servicio á bordo de lós buques de guerra \í ocho en los 
arsenales.

Si la separación de las matrículas 6 brigadas procede de de
lito ó falta cometida por los matriculados ó carpinteros, y  no cuen
tan la edad de 30 años, después de extinguida la pena que se 
les haya impuesto extinguirán el tiempo de servicio que les fal
te del modo que esta ley establece para los que han sido proce
sados y penados criminalmente.

Asi para los matriculados como para los carpinteros de ribe
ra se regulará cada año de servicio á bordo de los buques de 
guerra por dos en los cuerpos de ejército.

3? Los religiosos profesos de las escuelas pias y de las misio
nes de Filipinas.

4.° Los novicios de las mismas órdenes que lleven un año de 
noviciado cumplido antes del dia de la declaración de soldados.

Quedarán sujetos á servir sus respectivas plazas los mozos á 
quienes cupo la suerte de soldados y se eximieron en v irtud  de 
esta disposición cuando dejen de pertenecer por cualquier mo
tivo á las referidas órdenes religiosas antes de cumplir los 30 
años de edad.

5.° Los operarios del establecimiento de minas de Almadén 
del azogue que sean vecinos de este pueblo ó de los de Chillón, 
Almadenejos, Alamillo y G argantiel, y que esten matriculados 
en el establecimiento con destino á sus trabajos subterráneos ó á 
los de fundición de m inerales, ocupándose de ellos por oficio y 
con la aplicación y constancia que les perm itan los efectos de la 
insalubridad de los mismos.

Serán igualmente comprendidos en esta disposición los opera
rios forasteros y  temporeros que cuenten dos años de matrícula 
en el establecimiento, siempre que en cada año hubiesen dado 
150 jornales en los trabajos mencionados y continúen en ellos; y 
también los empleados del establecimiento que para el desempe
ño de su destino deben bajar á lo interior de las minas á prestar 
sus servicios en ellas ó esten dedicados á las operaciones de la 
fundición.

La suspensión de la asistencia á las minas por enfermedades 
consiguientes á la insalubridad de sus trabajos no perjudicará al 
derecho de los operarios.

Los operarios á quienes se refiere esta disposición ingresarán 
á servir en el ejército si antes de cumplir la edad de 30 años de
jan de dedicarse á los trabajos de las minas ó de las fundiciones.

A rt. 67. Serán exceptuados del servicio, aun cuando no in
terpongan reclamación al tiempo de hacerse el llamamiento y de
claración de soldados:

1? Los licenciados del ejército que hayan cumplido el tiempo 
de su empeño.

2? Los que hayan redimido la suerte de soldado por medio 
de sustituto ó retribución peeuniaria.

3? Los que pasen de la edad señalada en el art. 7? para sus 
casos respectivos ó los que ñ o la  hayan cumplido todavía:

4? Los ordenados in sacris.
Art. 68. Serán exceptuados del servicio siempre que aleguen 

su exención en el tiempo y forma que esta ley prescribe:
i .°  E l hijo único que mantenga á su padre siendo este im

pedido ó sexagenario.
2? E l hijo único que mantenga á su madre viuda y pobre.
3? E l hijo único que mantenga á su madre pobre, si el ma

rido de esta se hallare sufriendo una condena que no haya de 
cum plir dentro de seis meses.

Los efectos de esta últim a excepción subsistirán únicamente
mientras el padre del mozo ó el marido de su madre se halle 
sufriendo la condena, y cesarán tan luego como el mismo salga 
por cualquier concepto del establecimiento penal. Entonces el 
exceptuado entrará á cubrir su plaza por el tiempo que falte para
extinguir los ocho años desde el dia en que entró en caja el su
plente.

Cuando corresponda esta excepción al mozo á quien tocó la 
suerte de soldado, no se llamará al suplente, si el tiempo que 
debe durav la excepción no ha de exceder de dos años.

Cuando terminada la excepción entre á servir el mozo á 
quien cupo la suerte de soldado, se licenciará al suplente.

4? E l hijo único que mantenga, á su madre pobre, si su ma
rido se halla ausente por mas de diez años, ignorándose absolu
tamente su paradero , á juicio del Ayuntamiento 6 del Consejo 
provincial respectivamente. . ,

Cesará esta excepción cuando haya noticia cierta del padre 
del mozo] ó dél marido de su madre. Entonces el mozo excep
tuado entrará á servir sú plaza por el tiempo que falte para ex
tingu ir el de ocho años desde el dia en que entró en caja el 
sup len te , y se licenciará á este.

5? E l hijo único que mantenga á su madre pobre, si el ma
rido de esta fuere sexagenario ó impedido.

61 P ara los efectos dé los cinco párrafos precedentes, el ex-< 
pósito será considerado • corno hijo respecto á la persona que le 
crió y educó conservándole en su compañía desde la infancia,

7? E l hijo único, ileg ítim o, que mantenga á su madre po

bre , que fuere célibe ó viuda , habiéndole esta criado ó educado 
como tal hijo.

8.’ E l nieto único que., mantenga á su abuelo ó abuela po
bres , siendo aquel sexagenario ó im pedido, y esta viuda.

«L E l nieto único qué mantenga á su abuela pobre, si el 
marido de esta, también pobre , fuere sexagenario ó impedido.

10. E l hermano de Uno ó mas huérfanos de padre y madre, 
pobres, si los mantiene desde un año antes de la publicación del 
reemplazo, ó desde que quedaron en la horfandad.

Serán considerados como huérfanos para la aplicación de este 
artículo los hijos de padre pobre y sexagenario ó impedido para» 
trabajar , ó que se halle sufriendo una condena que no deba cum
plir antes de seis meses, ó ausentes por espacio de dos años, ig
norándose desde entonces su paradero, á juicio del Ayuntamiento o 
del Consejo provincial: en el mismo caso se considerarán los hijos 
de viuda pobre.

Se considerarán como huérfanos para el mismo fin , en los ca
sos expresados, la hermana que no haya cumplido 17 años, ó el 
hermano ó hermana que se hallen impedidos para trabajar , cual
quiera que sea su edad.

11. E l hijo de padre que aun no siendo pobre tenga otro ú 
otros hijos sirviendo personalmente en el ejército por haberles ca
bido la suerte de soldados, si no quedare al padre otro hijo varón 
mayor de 17 añós no impedido para trabajar.

Lo prescrito en esta disposición, respecto al padre , se enten
derá también respecto á la m ad re , casada ó viuda.

Se considerará Como existente en el ejército al hijo que haya 
m uerto en acción de guerra ó por heridas recibidas en ella.

Pero iio se entenderá que sirven en el ejército para conceder 
la excepción de este artículo:

Los desertores»
Los sustitutos de otros ínózos, si fio lo son por su hermano.
Los que han redimido el servicio por medio de sustituto 6 de 

retribución pecuniaria.
Los cadelés ó alumnos de los colegios ó academias militares.
Los oficiales de todas graduaciones que han abrazado como 

carrera la profesión m ilitar.
Cuando en un mismo reemplazo toque la suerte á dos her

manos, se considerará que sirve en el ejército al que de ellos haya 
alcanzado primeramente la declaración de soldado, para que con 
arreglo á lo dispuesto en este artículo pueda libertar del servicio 
al otro hermano.

Los mozos comprendidos en esta excepción ingresarán en las 
filas y permanecerán en ellas hasta que justifiquen que su herm a
no ó hermanos se hallaban sirviendo en el ejército precisamente 
en el dia fijado para la declaración de soldados. Solo cuando se 
llene este requisito se declararán libres, y  se llamará entonces al 
suplente á quien corresponda.

Art. 69. Para la aplicación de las excepciones contenidas en 
el artículo anterior se observarán las reglas siguientes :

1? Se considerará un mozo hijo único, aun cuando tenga uno 
ó mas herm anos, si estos se hallan comprendidos en cualquiera 
de los casos siguientes:

Menores de 17 años cumplidos.
Impedidos para trabajar.
Soldados que cubren plaza que les ha tocado en suerte.
Penados que extinguen una condena de cadena ó reclusión, ó 

la de presidio ó prisión que no baje de seis años, r
Viudos con uno ó mas hijos ó casados que no pueden mante

ner á su padre ó madre.
> 2? Se reputará por punto general nieto único á un mozo 

cuando su abuelo ó abuela no tengan otro hijo ó n ie to : se con
siderará sin embargo nieto único aquel cuyo abuelo .ó abuela tie
nen uno ó mas hijos ó nietos, si estos se hallan en cualquiera de 
los cinco casos que menciona la regla an terior, entendiéndose que 
los comprendidos en el último no han de hallarse en situación de 
poder mantener á su abuelo ó abuela. * »

3? Se reputará muerto el hijo , nieto ó hermano que se halla 
ausente por espacio de mas de diez años consecutivos, y  cuyo 
paradero se ignore desde entonces, á juicio del Ayuntamiento ó 
del Consejo provincial en su caso.
-  4f Para que el impedimento del padre ó abuelo , exima del 
servicio al hijo ó nieto que ios m antenga, ha de ser tal que, pro
cediendo de enfermedad habitual ó defecto físico, no les per
mita el trabajo corporal necesario para adquirir sú subsistencia.

5* Se considerará pobre á una persona aun citando posea al
gunos bienes, si privado del auxilio del hijo , nieto ó hermano 
que deba ingresar en las filas no pudiese proporcionarse con el pro
ducto de dichos bienes los medios necesarios para su subsistencia 
y para la de los hijos y  nietos menores de 17 años cumplidos que 
de la misma persona dependan.

E l padre ó abuelo sexagenario será reputado en iguales cir
cunstancias que el im pedido, auú cuando se halle en disposición 
de trabajar al tiempo de hacerse la declaración de soldados.

6 í Se entenderá que un mozo mantiene á su padre, madre, 
abuelo, ab uela , hermano ó herm apa, siempre que estos no pue
dan subsistir si se les priva del auxilio que les prestaba dicho mo- 

| zcf, ya viva en su compañía ó separado de ellos, ya les entregue 
| ó invierta en su manutención el todo ó parte dei producto de su
j  trabajo,
i



7‘ Láá circunstancias que deben coneum r en un mozo para 
el goce de una excepción respectiva á la edad del padre, ó abue
lo o hermanó j~r"o respectiva al tiempo de la ausencia de estos y 
á las demas disposiciones cjue comprenden este artículo y el ante- 
terior, se considerarán precisamente con relación al dia que seña
le esta ley, después de terminado el sorteo para el llamamiento y 
declaración de soldados ante el Ayuntamiento del pueblo iespec- 
tivo, bien se pronponga la excepción en -este d ia , bien se alegue 
después.

Art. 70. Se excluirá del servicio á los mozos que se bailen 
comprendidos en cualquiera de ios párrafos de los dos artículos 
precedentes, aun..cuando no aleguen su excepción al tiempo de 
hacerse el llamamiento y declaración de soldados, si reuniendo 
en esta época las circunstancias necesarias para gozar de la exen
ción no pudieron alegarlas entonces por no haber llegado á su no
ticia.

CAPITULO X.
Del llamamiento y declaración de soldados y  suplentes.

Art. 71. Reunido el Ayuntamiento en el dia en que se fije 
eon arreglo al art. 6 3 , se procederá al llamamiento y declara- 
raciou de soldados.

Aríí;72. Se llamará al mozo á quien haya correspondido el 
número 1.° en el sorteo , y se procederá á su medición á presen
cia de los concurrentes. El mozo tendrá los pies enteramente des
nudo^ y  si asi no llegase á la talla marcada en el art. 65 , se 
$>ptará como falto de talla , y se llamará al número que sigue. 
Si* tuviese la talla , se anotará asi, y se procederá al examen de 
las otras cualidades .que sou necesarias para el servicio.

En las poblaciones en que haya guarnición de tropas' del 
-.ejercito se destinará cada dia un sargentq de la misma por el Go
bernador militar o Comandante de las armas, de modo que tu r
ne este servicio entre, todos los sargentos, en Ja forma que el 
mismo Comandante determine.

En las poblaciones donde no hubiere guarnición se hará es
te servicio por los sargentos que en ellas se encuentren con li
cencia temporal ó porque correspondan á la reserva , y siempre- 
>con»arreglo a! turno que establezca el Goborníidor militar o Co
mandante de las armas.

Cuando no hubiere sargentos que practiquen la talla , se.con- 
harn esto á persona íntel i gen te nombrada por el Ayuntamiento.

Siempre que-sea posible presenciará también la talla de los 
mozos un oficial de la guarnición, o que se encuentre en situa
ción de reemplazo o de reserva, nombrado por el Gobernador mi
litar ó Comandante de las arm as, para procurar que el tallador 
cumpla con exactitud su cometido.

Donde lió hubiere oficiales de ninguna clase pertenecientes al 
servicio activo, .concurrirá un oficial retirado, si á invitación del 
ayurjíainiento se prestare voluntariamente á desempeñar este ser
vicio. j

¡Al t, 73. El mozo ú otra persona que Je represente expondrá 
en seguida lus motivos qhe tuviese para ser excluido del servicio, 
y en el acto se admitirán, asi ai proponente como á los que le 
contradigan, las justificaciones que ofrezcan y los documentos que 
presenten. En seguida, y oyendo al síndico ó al que haga sus ve
ces, determinará* el Ayuntamiento, declarando al mozo soldado o 
excluido, y sin dejar el punto á Ja decisión del Consejo provincial.

Arl. 74. Parada prest nlacipn de las justificaciones ó docu
mentos de que trata .el--artículo anterior, e) Ayuntamiento podrá 
conceder un termino cuando lo crea oportuno, siempre que esta 
presentación se efectúe antes del dia señalado para quedos quin- 
tosemprendan su marcha para la capital, y de modo queel Ay un
tamiento pueda resol-ver antes de este con presencia de las ci
tadas ju-Uilinaciones ó documentos. — ,
. A rt.. 75. Cuando la exclusión que pretendiese el mozo se fun

dase eii inutilidad, para el servicio por defecto físico visible ó en
fermedad notoria, se declarará la exclusión si convienen en ella 
todos los interesados.

Si todos no estuviesen conformes, el Ayuntamiento dispondrá 
.que se reconozca al referido mozo por uno o mas facultativos, y 
resolverá con presencia del dictamen de estos, sujetándose para 
la declaración de útil ó de inútil á lo que prescriba el reglamen
to. La declaración de, inutilidad se hará sin .consideración á que 
esta haya sido reconocida .en otro reemplazo, y atendiendo *d 
testado én que .-¿parezca el quinto en el acto, d e l. reconocimiento» 

A rt. 76, Siempre que se excluya del servicio ó no se admita 
.en el.á un  mozo por cualquiera de los conceptos que se mencio
nan en los artículos 6 5 , 67 y 63 , se llamará en su lugar á otro: 
.este lia ni amiento ño se hará cumulo deje de declararse soldado á 
un mozo á consecuencia’ de. lo que determina el art, Q6, pues en
tonces se entiende que el mozo dispensado de servir cubre su 

¿plaza. , .
Art. 77. Hecha la declaración con respecto al núm. 4?,. se pro

cederá en iguales términos con respecto al núm. 2.°, y sucesiva
mente se llamará al 3% 4? c ., basta completar el cupo del pue
blo con soldados declarados tales.

A r t  ítí. Terminada la declaración de número de soldados 
pedidos a un pueblo, se procederá del mismo modo á la de otros 
tantos suplentes cuantos sean aquellos, siguiendo siempre el or
den de la numeración.
. A r t . 79. Si co se pudiese completar el número de soldados 
j>edidos y el de otros tantos suplentes con los mozos sorteados en 
el año del reemplazo, se llamará á los que sorteados en el año 
inmediato anterior no hubiesen sido destinados al servicio, si
guiendo el orden de los números que hubiesen sacado en el sor
teo.de aquel año.

Si tampoco pudiera completarse oon estos mozos el cupo de 
«oldados y los suplentes -respectivos, se llamará á los mozos sor
teados en el segundo año inmediato an terio r, siguiendo también 
el orden de los números que hubiesen sacado en el sorteo del re
ferido año.

: Art. 80. Quedará sin cubrir el cupo de un pueblo con arre
glo á lo determinado en el art. 8 .° , y exento de toda responsa
bilidad, si no bastasen á completarle los mozos que hubiesen 
sido comprendidos en el sorteo ded año del reemplazo y en los 
de los dos anteriores, según se establece en los artículos prece
dentes.
. . En este caso el Gobernador de la provincia hará que el Con
sejo provincial examine las actas del alistamiento y de La decla
ración de soldados. Si. resultase omitido en el alistamiento alguno 
d e ’ los mozos que debiera comprender, dispondrá que sea este 
alistado y  sorteado en la for.ma establecida en Los artículos 58, 
59-, -60 y 61 , procediéudosc en seguida respecto del mismo mozo 
al acto de la declaración de soldados. Por últim o, si el Goberna
dor de la provincia juzga que las excepciones declaradas no lo 
han sido c q : i  entera sujeción á lo establecido en la presente ley, 
las ..someterá á la revisión del Consejo provincial, el cual las con
firmara ó revocará según corresponda, sin perjuicio de procederse 
contra los que resulten culpables. .

Art. 81. Para declarar excluido d un mozo han de estar ci
tados en persona o en la de sus padres, curadores <S¡c., con arre
glo al art. 6 2 , los números siguientes del sorteo del año del re 
emplazo. . -

Cuando á juicio del Ayuntamiento fuere probable el llama
miento de mozos alistados en el año anterior para cum plir lo dis
puesto en el art. 79 , serán citados en los términos prescritos en el 
art. 62 todos los mozos de aquel alistamiento á quienes pueda al
canzar la obligación del servicio. Lo mismo se ejecutará en caso 
semejante respecto de los mozos comprendidos en el alistamiento del 
secundo año anterior al del reemplazo á quienes alcanza respon
sabilidad, según lo dispuesto en los artículos 8.J y 79.

Art. 82. Cuando dos ó mas pueblos hubiesen sorteado decimas, 
el pueblo que saco el número 1?, y q u e  por lo mismo debe 
aprontar el soldado, ademas de la citación personal á los mozos 
del mismo pueblo, dará aviso con la debida anticipación al Ayun
tamiento o Ayuntamientos con quienes hubiese sorteado las déci
mas, á fin de que citen personalmente á los mozos, señalándoles 
día y hora para acudir al pueblo responsable, si lo tienen por 
conveniente, á presenciar el acto de la declaración, y debiendo 
cada Alcalde remitir al del pueblo responsable original el acta de 
la citación hecha á los mozos o á sus interesados para unirla ah 
expediente. í -  ̂ (

Art. 83. El mozo que pretenda eximirse del servicio porTno 
tener talla suficiente, o por padecer enfermedad o defecto físi
co y d e b e r á  presentarse para ser reconocido ante el Ayuntamiento 
del pueblo en que íe haya tocado la suerte.

Solo se dispensará esta presentación cuando los números si
guientes al del referido mozo convengan en que sea reconocido en 
otro p un to , á cuyo fin podran nombrar una persona que los re- i 

presente.
Cuando el mozo se halle en las islas adyacentes o en U ltra - ' 

m ar, el Gobierno podrá dispensar su presentación en el pueblo! 
respectivo, disponiendo se le reconozca en el punto de su resi- T 
denoia con las debidas formalidades, y haciéndolo saber á los mo- ■ 
zos interesados para que estos puedan nombrar persona que los ! 
represente. : ; i

Art. 84. Si el mozo á quien haya cabido Ja suerte de soldado j 
se hallare á'menos distancia que la de 50 leguas del pueblo áque ■ 
perteneciere, el Ayuntamiento le señalará un termino prudente 
para su presentación , y hasta que este espire y  sea el quinto de- 

| clarado prófugo no se entregará un suplente en su lugar.
[ En los casos en que el mozo á quien haya cabido la suerte este 
| á mayor distancia dei pueblo que la de 50 leguas, o haya sido 
i declarado prologo, ó no se tenga noticias de su paradero, se é n -  • 

tregará desde luegó el suplente, sin perjuicio de practicar las d i
ligencias oportunas para lograr la presentación del ausente, de
biendo darse de baja al suplente tan luego como se verifiqueTa ! 
presentación de aquel y resudare útil para el servicio.

A lt. 85. Los mozos que no tengan excepción ó impedimento 
que alegar-y se hallen fuera de la provincia en q.ue ha van sido 
sorteados, podrán ingresar en la caja de aquella en que residan;, 
pero siempre á cuenta del cupo del pueblo respectivo. ;

Art. 86. E l mezo que al tiempo de ser declarado soldado haya 
sufrido una condena, se destinará precisamente á los cuerpos de 
guarnición fija de las posesiones de A frica, donde extinguirá todo ¡ 
el tiempo de su erppeño si ía pena irn puesta fue la .. de presidio 
menor, A la (le prisión mayor ó menor, ó da de presidio A prisión 
correccional. i? ; . . .

Si la pena impuesta fue la de inhabilitación de cualquier clase, 
confinamiento, destierro, sujeción á la vigilancia"de la autoridad, 
represión públiea, suspensión de cargo público , derecho .político, 
profesión ú  oficio, arresto, multa ó caución , asi como la de re
sarcimiento de gastos y pago de costas procesales, el mozo que la 
haya sufrido ingresará en cualquiera' de los cuerpos del ejercito.

Al t. 87; E íi cuanto á los mozos á quienes hubiere tocado ja  
Suertejy  fjúe al tiempo de hacerse la declaración de soldados, se 
hallaren sufriendo uña condena , se observarán las reglas siguientes: 

1? Si la pena impuesta es la de cadena, reclusión, extraña
miento o presidio mayor, no ingresará en las filas el penado, y 
se llamará en su lugar desde luego al Suplente á quien corres
ponda.

2^ Si la pena impuesta fue presidio menor ¿.correccional o la 
de prisión mayor, menor 6 correccional, litego que éxtiñga el 
mozo la condena, si no cuenta la edad dé :30 años cumplidos, será 
destinado á uno de los cuerpos de guarnición fija de las posesio
nes de Africa, donde cumplirá el tiempo de su servicio.

3?̂  Si la pena impuesta al mozo fue la de confinamiento ma
yor o menor , la de inhabilitación de cualquier clase, destierro, 
sujeción á la vigilancia de la autoridad, represión pública, sus
pensión de cargo público, derecho político, profesión ú oficio, 
arresto mayor o menor, ingresará el mozo á cuenta del cupo ..del 
pueblo en que haya sido declarado soldado, y tan luego como 
recaiga esta declaración en la caja de la provincia á que corres
ponde el punto designado para el destierro ó confinamieñto donde 
el mozo esté sujeto á la vigilancia ó donde resida con motivo de 
la imposición cíe la pena. : ; ’

4* bi la pena es la de relegación , el mozo ingresará e'ii el 
cuerpo dei ejercito de UlLramar á que le destine el Gobierno, y 
á cuenta dei cupo del pueblo en que se le haya declarada soldado.

Fuera del caso establecido en la regla 1? , no sb llamará en 
ningún otro al suplente para cubrir la plaza del molo condenado 
á sufrir cualquiera de las penas mencionadas, ni mientras el pe
nado'sufre la condena , ni cuando después de haberla sufrido deja 
de ingresar en las filas por tener mas de 30 años,' áíiii cuando 
resulte para el ejército la pérdida de un soldado. ' ' .

Art. 88. Si al tiempo de la declaración de soldados el tnozó 
á quien tocó la suerte sé halla procesado por causa crim inal, se 
llamará en su lugar al Suplente á quien corresponda. -

Si en la sentencia ejecutoria que recayere en la can a se im-r 
pusiere al mozo alguna de las penas designadas en la regla 1? del 
artículo anterior, el suplente servirá por el tiempo ordinario.

Cuando recayere sentencia ejecutoria que absuelva al reo / ó 
le imponga una de las penas designadas en las regias d e l artículo 
anterior,, desde la inclusive en adelante, el mozo procesado 
entrará á servir, en el ejército, segtln lo establecido en; lus mismas 
reglas, y se licenciará desde luego al suplente. . ■

Cuando el mozo procesado se halle en libertad bajo fianza, y 
el ministerio fiscal no haya pedido contra él .mayor pena q.ue a l
guna de las desi gj radas en el artículo anterior desde Ja regía 2Í 
inclusive, no se llamará al suplente, quedando sin cubrir la.pla
za hasta que terminada la causa entre á servir el mozo procesa
d o , según las reglas establecidas. : . . - :

Art. 89. Siempre que deba darse de baja á‘ un suplente por 
haber ingresado el mozo propietario ó por cualquiera otro de ios 
motivos que se mencionan en esta ley, se entenderá qué (ludio su

p len te  es el mozo que sacó el número mas alto, en e lso rte o  dél 
año respectivo entre todos los llamados para cubrir él cupo-clel 
pueblo. ’

Sí el eupo se cubrió con mozos sorteados e î eí año inmediato
anterior, se dará de baja al que tuviere el número mas alto en 
su sorteo , y  al número mas a lta  del sorteo del segundo año in 
mediato anterior al del reemplazo, si la responsabilidad hubiese 
alcanzado á los mozos de ésta clasel

E l tiempo que haya servido un suplente le será de abono pa
ra contar el de su-obligación en el servicio de las armas en cual
quier concepto que le corresponda. x

Art. 90. E l fallecimiento de un  suplente en el servicio n a  
liberta de la obligación de cubrir su plaza al quinto en cuyo lu
gar fue entregado.

Art. 91. Las operaciones y diligencias que deben practicarse 
para el llamamiento y declaración de los soldados y suplentes se 
ejecutarán desde una hora cómoda de la mañana hasta ¡la de po
nerse el sol, suspendiéndose al medio dia por espacio de una ho
ra. Si no se pudiese concluir en un d ia, se continuarán en los si-* 
guientes, aunque no sean festivos.

Art, 92. Los mozos que se crean agraviados por los fallos que 
dicte el Ayuntamiento respecto á las alegaciones que ellos ó los 
demas mozos hubiesen propuesto, podrán reclamar al Consejo pro-

* i^ |^ a ( |b n e s |^ |a d m it^ ^ B e b e rá i |? Ío s  fijare--
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d e 'r c c f ^ p r ,  ya d f r en q u é ^ ^ e l e l | ^ y  Ueclar^cipu |fe^!)l-- 
dad o s ,j ||iten  1 qs |i^ ^ |te s lh a s ta p ^ ís p á M ^ l , . \ lu e  é s ^ s e i s ^ lo ;;Para S ida M  ̂lô ntfa lal#ita|^ \ i! ii •
V E r | | ^  r e c l í ^ a c i | g É ^ . J P ^ s e  | P e r e q | ^ J p s  c ^ o s  p ^ m f i r a d o s  
en la segunda parte del art. 81 y en el art. 8 íS /lo s interesados 
deberán expresar por escrito ó de palabra á el Alcalde su inten
ción de reclamar en el dia en que el Ayuntamiento diese su re
solución definitiva ó en los siguientes al mismo.

Art. 93. E l Alcalde liará constar en el expediente de la» de
claración de soldados cuantas reclamaciones se p ro m u ev an d ará  
conocimiento de ellas á los mozos á quienes in teresen , y entrega
rá á cada.,uno .de los reclamantes, sin exigir ningún derecho, la 
competente certificación de haber sido propuesta la reclamación,, 
expresando el nomfire del reclamante y el objeto á quq Ja misma 
sé refiere. ' •lb'' 1 K ^
■ ..(íeí-v■■‘■ w  ■: ' CAPITU LO  XL é

De la traslación de los quintos á la capital de la provincia.

Art. 94. E l dia 15 de Mayo estarán en la capital de la pro
vincia todos Iqs mozos que. hayan sido declarados soldados, y su
plentes, y se pondrán en marcha co n 'la  anticipación oportuna, 
verificando el tránsito desde su pueblo en el tiempo que sea nece
sario á razón ..dp cinco leguas por jornada*

Art. 95. Irán los soldados y suplentes á cargo de itii Comisio
nado dél'Ayúntamientó. E l comisionado, que no "deberá tener Ínte
res en el reemplazo , hará Ja entregar de los soldados y suplehtesy 
-tendrá derecho á que de los fondos'municipales le abone el Ayun
tamiento una; caqddad que entinte propqrcionada para indemnizar 
los gastos y perjuicios que le  cau,se la coirdsion.

ArU 96. Cada uño de lps soldados f  áupleqtes será socorrido 
por cuenta de los fondos municipales con dos reales diarios des
dé  el dia en que feniprendan la marcha hasta: el del ingreso en 
la  * ca j«a de los que  ¡ qüedeú recibidos ; en la m i s m a y .  en cuaiir- 
to á los otrps hasta que regresen á sus pueblos., incluyendo los 
dias de precisa deteñeion en la capital y Jos de regreso á razón 
de cinco leguas por jornada, cuando tnéños, séguri lá ñómodidad 
de Iq s  tránsitos. E l Comandante d é  la caja abonará al comisio
nado deL AyuntamienU) para reintegrar á los fondos municipales 
del ! pueblo respectivo el importe ele los socorros correspondien
tes á los Soldados que queden recibidos en la caja.

A rt. 97. Si a lgún intéreáádó'pidiere que cualquiera de lo s  
mozos excluidos por: é l1 Ayúñtámiento pose-a 'lá  capital para ser 
inpdido y reconocido , irá , también veste> toozo con los quintos-y 
suplentes, y se le socorrerá en la misma forma con dos realesdia- 
rius á expensas del que lo reclame. Esta Será reintegrado despuei 
por ios fondos municipales si resultó .justa su reclamación.

También se satisfarán (le los fondos municipales, aunque no 
resulte justa la reclamación , los socorros dados á un mozo cx>- 
cluido, si á juicio d(e l ; Ayuntamiento el .reclamante carece abso
lutamente de medios para satisfacer el gasto. ,

Art. 98. E l comisionado irá provisto de una certificación li
teral de todas las diligencias practicadas por el Ayuntamiento, 
tanto acerca dél alistamiento como respecto al acto de~la decla
ración de soldados. Llevará también las filiaciones de los solda
dos y suplentes, y  upa certificación en que conste el nombre de 
los mismos y el dia de su salida para la c ap ita l, expresando 
adeñias los nombres de íos reclamantes á quienes, con arreglo 
á lo dispuésió en el artículo anterior, eí Ayuntamiento haya con
siderado sin" medios para pagar los socorros dé los mazos recla
mados. ¡ ! ■: - •••■) r o.- ■ - '

J VIj| CAPITULO XII,

De la entrega de los qúintos en la caja de la proviiioiá...

Art. 99!f Los quintos de cada provincia se entregarán e iiJa  
caja establecida de antemano en lá capital á cargo de un oficial 
nombrado por el Capitán general del distrito.

Art. 100. La entrega de los quintos en la caja se hará por 
el comisiónaflor.dcl AyuiitamÍLMito á preseircia de un consejerd pro- 
yiuclal nombrado por. el Gobernador de la pix>vincia y  ,de un 
oficial de la cíase de jefes nombrado por e f  Capitán general..

Asistirán igualmente a este acto los suplentes ó cualesquiera 
otras personas que tengan ínteres por ellos y quieran cbncñrrir; 
unos y otros presenciarán la  rnedida , los reconocimientos y las 
demas diligencias que deban preceded al recibimiento de los 
quintos.

Se dará al comisionado uñ recibo dé lós quintos que en
tregue. . . . . .  .....

Art. 101. Para la entrega en la caja cada unp.dejos, quintos 
sera tallado y  reconocido, precisamente por facultativos y talla
dores en presencia del consejero provincial nombrado por el íxo- 
bernador de la.* provincia y del Jefe nombrado . por eí C a
pitán general. E l quinto será admitido en  caja ó desechado según 
lo que resulte del reconocimiento, siempre, que se hallen, confor- 
pes^en uno y otro'extrem o los facultativos, los talladores., los 
comisionados, el quinto reconocido y los demas suplentes y per
sonas interesadas. Si cualquiera Ade ellos no se cónforma con el 
resultado de la talla o del reconocimiento, se dará cuenta al Con- 
S(:j° Provincial para que resuelva én  la forma que esta ley esta
blece.

Habrá dos talladores: el consejo provincial nombrará uno de 
éilqs;: procurando que’reuria la probidad á la inteligencia, y que 
ño sea uno mismo en todos los roconocimientos, si pudiere conse
guirse. E l otro será elegido entre los sargentos de la g u a r n ic io n  ó 
de cualquier^ cuerpo del ejercito.

; Lós facultativos para el reconocimiento serán nombrados tam -



b ien , uno por parte del Consejo provincial y  otro por la autori
dad militar superior de la provincia , realizándose estos norrtbra^ 
mientos. sucesivamente en distintos profesores cuando los hubiere 
y  con lá  hienór anticipación que fuere posible.

Un reglamento especial determinará todo lo relativo al ser-*- 
vicio de los facultativos en estos actos, y  comprenderá el cuadro 
de exenciones físicas áque deben sujetarse en los reconocimientos.

C A P IT U L O  XIII.

De los prófugos.
A rt .10.2. Son prófugos los mozos que declarados soldados ó 

suplentes por el Ayuntamiento respectivo no se presenten perso
nalmente á la entrega en la caja de la provincia el dia señalado 
para este acto si se encuentran en el pueblo ó á distancia de 10 
Jeguás del m ism o, ya sea al tiempo de la declaración de solda
dos, p ya cuando se les cite para ser conducidos á la capital.

Art. 105. Los que se hallen á distancia de mas de diez le
guas del pueblo en que se les declare soldados ó suplentes, no se
rán reputados com o prófugos si se presentaren en la caja dentro 
del termino que prudencialmente les señale él Ayuntamiento en 
eónsiderácion á la distancié en que sé encuentren.

Art. 104. No surtirán efecto las prevenciones de los artículos 
anteriores:/  ; ,

i ?  Cuspido los mozos declarados soldados ó suplentes acredi
ten ante el Ayuntamiento ó  Consejo provincia] causa justa -que les 
haya im pedid» presentarse en la coja.

2? Guando el Gobierno resuelva que e l mozo á qüien áo d e
claró én su pueblo soldado p suplente no corresponde á este, y sí 
á otfo en que haya sido también sorteado. Én tal caso se repu
tará prófugo el mozo Vsí no se preséntase en la caja dentro del 
término que le señale el Ayuntamiento á cuyo favor se haya de
cid ido la competencia.

A rt. 105. Los prófugos serán precisamente destinados á los 
cuerpos de guarnición fija en las posesiones de Africa por el tiem
po ordinario con el recargo de uño a tres años que fijará el Con
sejo provincial. .

Art. 106. Se hará la declaración de prófugos *y del recargo 
del tiempo instruyendo por cada individuo un expediente. Prin
cipia ráu sus actuaciones desde el dia en que hayan salido los quin
tos del pueblo para trasladarse á la capital de la provincia, si 
hasta entonces no se hubiere presentado el mozo á quien corres
pondió la suerte de soldado ó dé suplente. Se sobreseerá sin em
bargo en las actuaciones si llegare a presentarse el mozo antes del 
dia señalado para la entrega de los quintos de su respectivo pue
blo en la caja de la provincia, á cuyo fin dará cuenta de su pre
sentación ó falta el comisionado á su;respectivo Ayuntamiento. Pero 
se impondrá al mozo que no se hubiere presentado al llamamien
to y  declaración de soldado, ni antes de salir los quintos del pue
blo para la capital de la provincia, ün recargo dé cuatro meses 
si no justificase su inculpabilidad: eii el. caso de ser inútil sufrirá 
de quince á treinta dias de prisión. -

Justificada sumariamente en las actuaciones la falta de pre
sentación del prófugo se pasará el expediente al síndico para que 
en el término preciso de veinte y cuatro horas exponga lo que cor
respondiere. Se entregará por igual término al padre, curador ó 
pariente cércahó del que se dice, profligo, á fin de que expongan 
sus descargos,* y si no, hubiese aquellas personas , ó no quisieren 
tomar este encargo, se nombrará de oficio un vecino honrado en 
calidad de defensor. .En seguida! oirá el Ayuntamiento en juicio 
verbal las justificaciones que respectivamente sé ofrezcan, y  de
terminará5 él négocioÉbajo e que én todas las diligen
cia? sé Ocuparán ¿liando inak cinco dias.

Art. 107. La determinación del Ayuntamiento comprenderá 
la declaración de ser ó no prófugo el individuo de que se trata, 
y en el primer casp la condenación al pago de los gastos que oca
sione; su captura y conducción. Será también condenado el pró
fugo, si en su lugar hubiere llegado á ingresar en caja un suplen
te , á indemnizar á este con una cantidad, que se regulará al res
pecto de 1,000 rs. por cada año que hubiese servido , no pudien- 
do bajar de 200 rs.

Art. 108. Si hubiese motivos para presumir complicidad de 
otras personas en la fuga ,: se harán constar en el expediente los 
indicios que resulten, y el Ayuntamiento pasará la oportuna cer
tificación al juzgado ord inario , con exclusión de todo fuero, para 
que proceda la formación de caiisa..

Los cómplices de la fuga de; un mozo á quien se declare pró
fugo incurrirán, en la multa de 500 á 2 , 0 0 0 . y  «i careciesen 
de bienes para satisfacerla, en la prisión correccional que corres
ponda , conforme á las, reglas generales del Código penal, y se
gún la proporción que establece su art. 40.

-Art. 109. , La determinación del Ayuntamiento se llevará á 
efecto inmediatamente j pero si él prófugo fuere aprehendido se re
mitirá el expediente original al Consejo provincial , conduciendo 
á su disposición ál mistpo prófugo .con la seguritlad conveniente.

Art. 110. E l Consejo provincial en vista del expediente , y 
oyendo al prófugo de plano, confirmará ó revocará la determinación 
del Ayuntamiento, idisponieñdo la entrega d é  aquel individuo en 
la caja de quintos ó CU el cuerpo en que sirva su suplente.

Art. 111. En él Caso ¿ñ qué la détermiñación del Ayuntamien
to absUélva ál prófiigo dé é.da nota, se remitirá desde luego el 
expediente original al Consejo provincial para que, lo tenga pre
sente si ocurriere alguna reclam ación.sobre, la cual resol verá lo 
que estime justo, procediendo de - plano instructivamente.

Art. 112. Entregado el prófugo én la Caja de quintos ó en 
un cuerpo del ejército , quedará libre el último suplente del cu
po á que corresponda, según lo que determina el artículo 89.

Art. 113. Si el prófugo no debiese ingresar en el servicio jw r- 
que resulte in útil, incurrirá en la multa ’de: 5.00 á 2,000 rs., que 
fijará el Consejo provincial seguir las circunstancias. Cuando no 
pueda pagar la cantidad que se señala ¿ sufrirá5 él tiempo de ar
resto ó prisión eorreéiúnal que? corresponda , según' la proporción 
que establece o la rt . 49  dél Código penal!

Art! 114. Cuando el prófugo fuese aprehendido por algún 
mozo á quien hubiese cabido la suerte de soldado en el mismo 
pueblq, ó en qtro cualquiera, Ó por el padre ó  hermanos d e  dicho 
m ozo , se rebajará á este del tiempo de su em peño, aun cuando 
se halle ya destinado á cuerpo, el tiempo que sé imponga de re
cargo ál prófugo, sin perjuicio de que Sea dado de baja el su- 
pl éiite.

Art. 115. So satisfará al aprehensor de un prófugo que no sea 
padre ó hermano dé un mozo,declarado soldado ó suplente una 
gratificación que fijará el reglamento para la ejecución dé-esta ley, 
asi como los fondos dé que haya de pagarse.

Art.. 116. Lo préVenído Tespecto al aprehensor‘ y al suplente 
no procederá si el prófugo no fuese apto para el servicio; pero en 
este caso satisfará las costas y  los gastos que hubiere ocasionado 
con su fuga, y sufrirá la pena mareada en el art. 113.

Art. 117. Para evitar que ios mozos sujetos al reemplazo elu
dan su responsabilidad saliendo fuera del reino, no se dará pasa- 
poite con este destino á los que se hallen en la edad de 18 años 
cump i os a la de 2o. también cumplidos, si no aseguran estar á 
as i; esu tas de la suerte que pueda tocarles. A  este fin consignarán 

en deposito la cantidad de 6,000 rs. ú otorgarán escritura ele fian
za simciente.

Si el mozo que se halle én pais extrángero no se presentase á 
servir su plaza dentro del término que sé le señale, no se llama
ra en su lugar a un suplente; pero perderá la suma depositada , la 
cual sera invertida por el Ministerio de la Guerra en cubrir la va
cante, o se hara efectiva con el mismo objeto la fianza otorgada.

No se exigirá deposito ni fianza a los mozos que pasen á las 
posesiones de Ultramar; pero el Gobierno cuidará de que si les 
toca la suerte de soldados entren á servir én los cuerpos del ejér
cito destinados ah punto donde se hallen y  á cuenta del cupo del 
pueblo en que fueron sorteados.

C A P ITU LO  X IV ,

De las reclamaciones ante el Consejo provincial.
Art. 118. Hecha la entrega de los quintos y de los suplentes 

que deban ocupar el lugar de los que se excluyeron, los comi
sionados nombrados respectivamente por el Gobernador de la pro
vincia y el Capitán general preguntarán á cada uno de ellos si 
tiene que reclamar ante el Consejo provincial acerca de agravios 
que les haya hecho el Ayuntamiento. Tomarán nota formal asi de 
los que manifiesten que tienen que hacer reclamación como de 
los que digan que no tienen que hacer ninguna , y la pasarán 
al consejo provincial autorizada con su firma y la del comisio
nado del pueblo.

Art. 119. Verificada ésta comparecencia , que será un acto 
publico, al que podrán concurrir también otras personas encar
gadas de exponer las razones de los interesados, oirá el Consejo 
provincial las reclamaciones y las contradicciones que se hagan, 
examinara los documentos y  justificaciones de que vayan provis
tos aquellos, y  con vista de las diligencias del Ayuntamiento so
bre la declaración de soldados dictará la resolución que corres
ponda. Esta se llevará á efecto desde luego, y sin perjuicio del 
recurso que interpongan los interesados para el Ministerio de la 
Gobernación.

El Consejo provincial cuando lo crea nefcesarió dispondrá que 
se practiquen diligencias, á fin de decidir con el debido conoci
miento acerca de las reclamaciones de los quintos , y podrá con
cederles un término para la presentación de justificaciones ó do
cumentos; cuidará sin embargo de que dichos trámites sean los 
mas breves posibles. Para que por ellos no se retarde la operación 
de la entrega, el mozo ó mozos que hayan sido declarados sol
dados por Ayuntamiento ingresarán en la caja con nota de re
curso pendiente hasta que el Consejo dicte su resolución.

Art. i 20. Siempre que se trate de la aptitud física de un 
quinto para el servicio, se asociarán al Consejo provincial dos 
oficiales de la clase de jefes nombrados por el Capitán general 
del distrito. Ambos tendrán voz y voto en las deliberaciones re
lativas á la aptitud mencionada, en las cuales por parte del Con
sejo provincial solo votarán los dos consejeros mas antiguos. Para 
formar acuerdo habrán de concurrir los cuatro vocales referidos 
y  resultar en su votación mayoría absoluta; en caso de empate 
lo decidirá precisamente el Gobernador de la provincia.

Lo dispuesto en este artículo se limita únicamente á las de
cisiones relativas á la talla y  aptitud física de los quintos, sin 
que tenga aplicación á las demás reclamaciones que puedan in
tentarse ante los Consejos provinciales que se decidirán por estos 
en la forma ordinaria.

Art. 121. Cuando se reclame acerca de la talla de un quinto, 
bien por este, bien por los demas interesados, el Consejo pro
v incia l, asociado con los dos jefes m ilitares, nombrará uno ó 
más peritos que lo reconozcan, y en vista de su dictamen lo 
declarará soldado ó exclu ido, con sujeción á lo prescrito en el 
artículo anterior.

Para el nombramiento de peritos talladores se preferirán dos 
sargentos dé la guarnición ó de los otros cuerpos del ejército, 
donde los hubiere, siendo distintos los que cada dia presten este 
servicio , según lo permitan las circunstancias.

Art. 122. Cuando se suscite duda ó se reclame acerca de la 
aptitud física de un quinto porque padezca enfermedad ó tenga 
defecto físico, que no sea el de falta de talla, el Consejo provin
cial , asociado igualmente con ios dos jefes militares, dispondrá 
su reconocimiento por facultativos, y  decidirá acerca de su 
aptitud con presencia del dictamen de los mismos, arreglándose 
en cuanto á estos dos extremos á lo que se determine en el regla
mento y á lo que se prescribe en el art, i 20 respecto á la mane
ra de resolver.

Los Íacultativos nombrados para este reconocimiento serán 
distintos cada d ia , cuanto mas ló permitan las circunstancias délas 
poblaciones, y nombrados con la única anticipación, que ftierc in
dispensable.

Art. 123. Las resoluciones que dicte el. Consejo provincial en 
unión de los jefes militares con ancglo á lo prescrito en los artí
culos anteriores, serán definitivas, y no se admitirá respecto á 
ellas recurso al Ministerio de la Gobernación.

Art* 124. Acordado el ingreso de un quinto en caja por los co
misionados para la entrega, cuando estos, los facultativos, los ta
lladores y los interesados se hallen conformes, y  en caso contra
rio por resolución qite dicte el Consejo provincial en unión délas 
dos jefes militares, no podrá en ningún caso resistirse la admisión 
del mismo, ni se dará otro,mozo en su reemplazo, aun cuando 
llegue á probarse después su completa inutilidad.

Art. 125. Los Consejos provinciales no admitirán reclamacio
nes que no hayan sido interpuestas en el tiempo y  forma prescri
tas en las disposiciones de esta ley.

CAPITU LO  X V .

De las reclamaciones contra los fa llo s  de los Consejos provinciales*

Art. 126. Los interesados podrán recurrir al Ministerio de la 
Gobernación del Reino en queja de las resoluciones que dicten 
los Consejos provinciales, tanto respecto á la exclusión de!alista
miento y  á la inclusión en el mismo de otros mozos ó de la suya 
propia, como respecto á las excepciones que se hubiesen alegado, 
y  á los demas puntos en que con arreglo á la presente ley deben 
fallar aquellos cuerpos. Las reclamaciones se entablarán ante el 
Gobernador de la provincia dentro del preciso término de los ocho 
dias siguientes á aquel en que se hizo saber la resolución al inte
resado. Estos recursos no suspenderán en ningún caso la ejecución 
de lo acordado por el Consejo provincial.

No podrá sin embargo apelarse al Ministerio de la Goberna

ción si la reclamación versa sobre la aptitud física de un mozo 
excluido ó destinado al servicio según el artículo 122.

Art. 127. Tan luego como se presente la reclamación al Go
bernador de la provincia, procederá á instruir expediente con la 
mayor brevedad posible, haciendo constar en él los informes del 
Ayuntamiento y  del Consejo provincial , copias de los acuerdos 
de estas dos Corporaciones y  las pruebas y documentos que para 
dictarlos se hubiesen tenido á la vista ; instruido que sea lo re- 
mi tira al Ministerio de la Gobernación.

Art. 128. Las reclamaciones de que hablan los artículos an
teriores serán resueltas definitivamente por el Ministerio de la 
Gobernación, oyendo siempre ai Consejo Real en la forma que 
juzgue mas conveniente.

f  Se concluirá. J

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

E n virtud de lo resuelto por el Excmo. Sr. Ministro do 
Gracia y Justicia se admitirán proposiciones en pliego cer
rado hasta el 30 del corriente, á las doce de la mañana, pa* 
ra la enagenacion é impresión por contrata de la obra titu
lada Colección legislativa.

Las personas que deseen hacer proposiciones podrán di
rigirse á la secretaría de Gracia y Justicia, donde estará de 
manifiesto el pliego de condiciones, todos los dias desdo la» 
once de la mañana hasta las tres de la tarde.

Madrid 14 de Junio de 185L

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

Esta Dirección ha dispuesto que la doble subasta de las 
obras de la carretera de Alcglea del Pinar á Molina, anun
ciada para el dia 23 del corriente, se verifique el 30 del mis 
mo á la una de la tarde.

Madrid 20 de Junio de 4 8o l .=Suberease.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES;

No habiendo tenido efecto la subasta anunciada en la 
Gaceta del dia 29 de Mayo último con objeto de adquirir 
1056 resmas de papel de. diferentes clases que son necesa
rias para el consumo de las oficinas de operaciones mecáni
cas de la renta, la expresada Dirección ha dispuesto proce
der á nueva subasta, que tendrá lugar en sus oficinas, ca
lle del Lobo, núm. 8, el dia 30 del actual á las doce de la 
mañana, bajo el pliego de condiciones que con las muestra» 
del papel eslará de manifiesto desde esta, fecha en la pro
pia Dirección.

Madrid 2! de Junio de 1S 5i.=Zea.

PARTE NO OFICIAL
CORTES.

C O N G R E S O  DE L O S D IP U T A D O S. 

P residen cia  d e l  S r . M ayans.

Sesión del dia 21 de Junio de 1851.
Abierta á las doce y veinte y cinco m inutos, se leyó y fu» 

aprobada el acta de la anterior.
Se leyeron y  quedaron sobre la mesa los siguientes dictámenei 

de la comisión de actas, acerca de los cuales, aunque hay algunas 
protestas, se propone su apTobacion.

D. Victoriano de la Cuesta por el distrito de Santander, pro
vincia de Santaúder.

D. Vicente Jiménez Fernández Granados por el distrito de Raza, 
provincia de Granada.

D. Juan de Balboa, por el distrito de La Bisbal, proviucla de 
Gerona.

D. Ignacio María Argote por el distrito de Montilla, provincia 
de Córdoba.

Asimismo se leyeron los dos siguientes, en que se propone la 
nulidad de las adas de los distritos de la Palma, provincia de Huel
va , y de Colmenar Viejo , provincia de Madrid.

Él Sr. PRESIDENTE : Teniendo que nombrar el Congreso lo# 
señores que lian de componerla comisión mixta permanente de qu« 
trata el art< 46 déla ley de contabilidad, anuncio este, nombraraien- 
to para el lunes próximo,

ORDEN DEL DIA.

Actas.

Sin discusión se aprobaron los siguientes dictámenes, quedan 
; admitido.? como Diputados los señores comprendidos en la lista qu»
: sigue :

Sr. Gual por el distrito de Inca, islas Baleares.
Sr. Caballero por el distrito de Puenteáreas, provincia de Pon

tevedra. . j —
Sr. Mariclialar por el distrito de Sanlúlebau de Lciin , ptovia- 

cia de Navarra. -
Sr. Salas por el distrito de Pravia, provincia de Oviedo.
Sr. Marques de Valdegamas por el distrito de D. Benito , pro* 

vincia de Badajoz,
Sr, Rebagliato por el distrito de Orihuela , provincia de A li

cante.
Sr. Amarelle por el distrito de Carballo , provincia de la Co- 

ruña.
Todos estos señores fueron proclamados tales Diputados por el 

Sr. Presidente.
Leido el dictámen relativo al acta de Manzanares, provincia de 

Ciudad R ea l, y á la admisión como Diputado por el mismo dei 
Sr. Enrique, dijo

El Sr. ESTEBAN CORLANTES:• Sr. Presidente, en el orden 
del dia están señaladas estas actas después de otras cuatro que ofre^ 
cen, al parecer, graves dificultades. Con este m otivo, y  creyendo 
yo que no Uegaria á tratarse de ellas hoy porque antes se entraría 
en las de Vivero, Peñaranda &c., contra las cuales hay varios se
ñores Diputados que tienen pedida la palabra , no. he venido hoy 
preparado con los documentos que tengo para hablar sobre las 
de Manzanares, contra las cuales soy el primero que tengo pedida 
1a palabra. Creo por lo misma que el orden rigoroso exige empe
zar antes por las que están primero señaladas para la discusión en 
el orden ael dia.

El Sr. PRESIDENTE: Sr. Collantes, el órden que se ha obser
vado es poner á discusión primero aquellos dictámenes de la comii 
sion de actas que, ó no ofrecen dificultad, ó la ofrecen pequeña; 
pero puesto que V . S. no viene provisto de esos documentos, y 
por otra parte hay varios dictámenes sobre actas que daran lugatf 
á discusión, se procederá á discutir antes las de Peñaranda.

En seguida juraron y tomaron asiento los Sres. Gual y Amare-' 
l l}e , publicándose que ingresaban en las secciones y 6*



Leído el dictáinen referente á las actas del distrito.de Peñaranda 
de Bracam onte provincia de Salam an ca, y á la admisión como D i
putado por el m ismo del Sr. Vizconde de R ev illa , dijo

E l  Sr. B O R R EG O  : Los Sres. Diputados saben, teniendo única
m ente presente el anuncio del distrito de las actas que se ponen á 
discusión, que me hallo interesado en ellas, porque durante cuatro  
legislaturas he tenido el honor de representarle. Sin embargo ase
guro al Congreso que no me hubiera decidido á pedir la palabra si 
únicam ente se tratase de mi propio ínteres y  de las parcialidades 
que han podido lu ch ar en él. Y o ,  señores, por lo que á mí toca me 
encuentro com pletam ente satisfecho con haber debido á la confian
za y  á la firmeza de electores m uy independientes el honor de 
jenta^m e en este s itio ; j  y o , que no soy hombre que acostumbro 
llevar a la discusión pública mis cuestiones personales, hubiera re
nunciado enteram ente á este debate para no dar al pais un escán
dalo mas en m ateria electoral y para no contribuir mas á la divi
sión de los partidos. Pero si he creido un deber tom ar la palabra en 
esta discusión, no ha sido tanto por corresponder á las reclam acio
nes y  ruegos de los electores que se han visto privados de la liber
tad de sus sufragios y  cohibidos, y  por consiguiente con sus dere
chos políticos hollados, porque yo tam bién hubiera prescindido de 
esto y hubiera dicho á mis amigos que tuvieran paciencia. Pero con
sidero que en esta elección se interesa la m oralidad política del pais 
y la legalidad constitucional.

Y  ante todo debo hacer notaT al Congreso que no sé cómo se ha 
traído esta acta de esta m anera á la deliberación del Congreso. Esta  
fue tal vez la prim era de que se ocuparon las comisiones reu 
nidas d fin de calificarla , y cuando me acerqué d la comisión supe 
que estaba en manos de un Sr. Diputado que iba á dar cuenta de 
ella. Y o oí la relación que de ella hizo el mismo Sr. D iputado, y 
con asombro m ío , lo confieso, porque tenia yo entendido que los 
hechos que del acta resultaban eran graves: el Sr. Diputado pro
puso que esa acta era fácil. Yo pedí la palabra, y  aunque no lle
gué á usarla , los señores de la comisión se hicieron repetir las cir 
constancias del caso , y unánimem ente declararon que el acta era 
grave.

Varios Sres. Diputados por Salamanca , que creo no lo contrade
c irá n , se acercaron á la comisión y  pidieron una revisión de este 
prim er juicio , diciendo que no se ilabia llamado ni oído al Sr. V iz
conde de R evilla : la comisión acced ió, fue oido este señor, 3r sin 
embargo el acta se declaró grave.

Señores, empiezo declarando que en esta acta no se trata de vo
tos tergiversados, devotos que se han quitado á un Diputado para 
darlos a otro , de mala constitución de la m esa; nada de eso: el 
acta es bu en a, es perfecto y legítim o el D iputado; pero creo que 
no hay elección por la coacción completa ejercida sobre los electo
res por las Autoridades.

Comenzó el Gobierno para prepararse a la campaña electoral en 
aquel distrito por destituir al Vicepresidente de aquel Consejo pro- 
vincial que desempeñaba aquel destino desde el establecimiento de 
tales Consejos: destituyó también á otro consejero provincial y  al 
secretario del Gobierno político, creyendo sin duda de que. yo había 
influido para su nom bram iento, siendo asi que jamas he sido D i
putado de intereses personales. H ay m as: desde el establecimiento  
de la actual ley electoral se dividió el distrito electoral de Peñaran
da en dos secciones, una en el mismo Peñaranda y otra en Alba 
de Torm es. división geográfica m uy n atu ral, y contra la cual nun
ca ha habido reclam ación, pues ahora se creó una nueva sección. 
Pero la verdadera campaña electoral principió el 25  de Abril , en 
cuyo día se presentó en A lb a , cabeza del d istrito , el Sr. Vicepresi
dente nuevamente nom brado, y con su autoridad y recomendación 
del Gob ern idor fue ú la casa de A yu n tam ien to , donde reunió á 
este y les manifestó que deseaba saber cuál era su pensamiento en 
materia de elecciones , y si estaban dispuestos á auxiliar la can d i
datura de] G obierno, y que en caso contrario manifestasen su pa
recer. Algunos concejales le dijeron que tenian m otivos para votar  
al candidato que antes había representado al distrito. Resulta de 
documentos que he presentado que este comisionado reconvino agria
mente á tales concejales, y  que empleó difamaciones y  calum nias, 
con las cuales no m ancharé inis labios.

Desde aquel dia recorrieron el distrito 23  funcionarios públicos 
de diferentes clases y categorías para trabajar contra el candidato de 
oposición y en favor del del Gobierno. Estos empleados iban bus
cando por los pueblos á los electores, ofreciéndoles resolver favora
blemente los expedientes á los que votaran por el G obierno, y en 
contra si votaban por la oposición. A  todos les ofrecían el perdón 
de las m ultas por abusos com etidos, á otros que se les perm itiría  la 
tala de los bosques que tenian solicitada, con tal que hicieran lo 
que de ellos se exigía.

E l orador lee una larga c a rta , en la cual se dice que es el único 
candidato moderado que en toda la provincia de Salam anca ha sido 
combatido por las autoridades, como lo prueba el haber salido á 
trabajar contra su candidatura, recorriendo Variog pueblos del dis
tr ito , dos consejeros provinciales.

E l  Sr. Bouligni pide la palabra.
E l Sr. B O R R E G O , continuando: Creo haber probado la verda

dera ilegalidad de esta elección, la coacción m aterial ejercida por 
medio de la estadística y la incom patibilidad del candidato elogido, 
por consiguiente nada mas tengo que añadir respecto á los hechos, 
habiendo justificado plenam ente, por la m anera inusitada con que 
se ha hecho esta elección , que debe anularse por estar comprendida 
«n las calificadas por el Sr. Ministro de la Gobernación en las pa
labras pronunciadas en una de las últim as sesiones por S. S.

E l  Sr. H E R R E R A : Me levanto á defender las actas del distri
to electoral de Peñaranda combatidas por el Sr. B orrego, tarea fá- 
cil|, porque las protestas alegadas son de escasa im portan cia, im per
tinentes y  caprichosas en su m ayor p a r te , falsas y  calumniosas 
otras, y  una que , sin afectar la validez de la elección , pone en 
cuestión la actitud legal del Sr. Vizconde de Revilla ; tarea por 
otra parte enojosa y repugnan te, porque esta cuestión , como todas 
las cuestiones de actas se personalizan necesariam ente, y  esto es 
embarazoso , y  esto es inconveniente para el provocador y  el pro
vocado.

Pero antes de hablar de las protestas en el acta consignadas voy  
á sentar un precedente, sobre el cual ruego á los Sres. Diputados 
fijen m uy especialmente la atención. De tres secciones se compone el 
distrito de Peñaranda de B racam on te, y en todas ellas durante la 
elección no se hizo reclam ación alg u n a; las elecciones pasaron sin 
contradicción , y las mesas por consiguiente no pudieron dar d ic-  
támen acerca de las protestas que con estudio se reservaron para 
form ularlas en la junta general de escrutinio presidida por el A l -  
Oilde de Peñaranda, que es uno de los principales sostenedores de 
la candidatura del Sr. Borrego, calculando que con su voto y  el 
dé los dos escrutadores de Peñaranda encargados de presentar las pro
testas en la junta gen eral, y  con la probabilidad d eq u e alguno dé 
los escrutadores de las otras dos secciones, si pertenecía á la m ism a  
bandería, era probable lograr un éxito com pleto , acogiéndose por 
m ayoría las protestas form uladas.

Pero la cuenta por esta vez no se saldó á gusto del A lca ld e , y 
sucedió que los dos protestantes fueron abandonados por los escru
tadores, quedando aquellos solos, com pletam ente solos , en todo cuan
to en las protestas decía relación á violencias y  coacciones, apoyados 
solamente en cosas y  hechos indiferentes que no podían afectar la  
validez de la elección. • .

Téngase esto presente para form ar juicio de las falsedades y  ca
lum nias con que principian las protestas.

Suponiendo en el digno Gobernador de la provincia un sistema 
de em plear la coacción , la violencia y  el am año para-obtener el 
triunfo de la candidatura del Sr. Vizconde de R e v iíla , calum nias, 
señores, lanzadas precisam ente contra un funcionario respetable y  
probo que llevó su delicadeza hasta el punto de no abandonar la re
sidencia de la ca p ita l, no llam ar un A lcalde ni un e le c to r, no des
pachar expediente, no im poner una m u lta  n i expedir un aprem io 
para evitar que estos actos se interpretasen siniestram ente por los 
impostoras: hizo m a s, no consintió que saliese ningún empleado del

Gobierno civil para e v ita rá  los protestantes todo.moUyo de queja y  
de pretexto á sus a cu sa c io n e sy  sin embargo las falsas^m putaciones 
no se evitaron ; y nótese que el Alcalde mismo de Peñaranda no se 
atrevió á asociarse con los protestantes , puesto que en el acta se h -  
m itó á m anifestar su opinión respecto á la actitud legal del señor 
Vizconde de R evilla. Sigo penetrando en el campo de las protestas, 
y arriesgo de perder la ca lm a , veo el hecho culm inante que se ale
gó relativam ente á la reunión electoral celebrada en. A lba de T or
mes el 25 de A b ril , junta que se lia pretendido desn aturalizar, su
poniendo celebrada una sesión en el A yu ntam ien to con autoriza
ción del G obernador, conferida á D .P e d ró  Zúniga , y  que de esta 
sesión se extendió acta form al en el libro de sesiones.

Y o  apelo á la buena fe del Sr. Borrego para que manifieste si en 
años anteriores, cuando S. S. ha merecido los sufragios del distrito de 
Peñaranda, no se ha verificado en A lba dê  Tormes una reunión  
igual ó semejante. ¿N o la ha habido mas calificada, Sr. B orrego .....

E l  Sr. Vicepresidente CA N G A  A R G U E L L E S : Sr. D iputado, di
ríjase V . S. al Congreso.-

E l Sr. H E R R E R A : A l Congreso me voy á dirigir.
E n  A lba de Torm es, señores, y  solo allí entre cuantos pueMos 

componen el distrito de Peñaranda, venia'establecida por el señor 
Borrego la práctica de reunir en la sala capitular una junta com 
puesta del A lca ld e , A y u n tam ien to , empleados y  electores influ
yentes para concertar el candidato mas conveniente para representar 
el distrito, y esta costum bre obligó á D. Pedro Zúniga á provocar 
otra junta igual á fin de proponer la elección del Vizconde, de R e
villa , su p rim o, sin em plear á descrédito otras influencias que las 
m uy naturales que le corresponden en úna población que es la de la 
naturaleza de su fam ilia , en donde tiene casa, parientes y  amigos 
que le han visto nacer. E l Sr. A lcald e, en la m ism a form a que se 
había verificado en los años precedentes, dispuso la celebración de la 
ju nta, y desde luego se trató del objeto para que habia sido convo- 
cad¿i , v sucedió lo que ocurre en todas las reuniones electorales; 
poniéndose á discusión el candidato que había de preferirse, em i
tiendo todos con completa libertad su opinión en favor del Vizconde  
de Revi lia ó del Sr. Borregq, según las afecciones que les ligaban 
con uno ú otro candidato.

Mediaron contestaciones sobre el particular, y  el resultado fue el 
mismo que suele ocurrir en reuniones de esta n atu raleza, fijándose 
los unos y los otros en la opinión anteriorm ente form ada sobre los 
candidatos, obrando después en consecuencia y  trabajando cada cual 
en favor del candidato de su especial predilección. ¿ Y  sabe el Con
greso Jo que de esta reunión se ha dicho , y  cómo se ha pretendido 
desnaturalizarla en las protestas, como en la prensa y por todas 
partes afirmando que se celebró sesión de A yuntam iento con este ob- 
objeto, que se extendió acta y  todo en virtu d  dé m andato y  auto
rización del Gobernador de la p ro v in cia?  V oy á m olestar al Con- 
greso con la lectura de unos documentos oficiales, los cuales vienen  
á probar lo que la reunión de Alba de Tormes no tuvo el carácter  
oficial que quisieron im prim irla los protestantes en las actas y los 
amigos del Sr. Borrego en ios periódicos.

Supo el Sr. Gobernador de la provincia que se suponía celebra
do un A yuntam iento en Alba de Tormes para tra tar  de elecciones* 
que se habia celebrado sesión con tal m otivo, y  que de todo se ha
bía extendido la correspondiente acta. Preguntó al A lcalde lo que 
habia sobre este p articu lar, y  contestó lo siguiente.:

L a  certificación á que se refiere el A lcalde está concebida en los 
términos siguientes: , ’ ,

«En contestación á la órden de V . S. fecha de hoy relativa á si 
este A yu ntam ien to  extendió acta de la reunión que tuvo el 25  de 
A b ril ú ltim o , debo decirle q u e, no solo no se extendió acta alguna 
del resultado de aquella reunión , sino que ni aun se trataron asun
tos que la exigiesen , pues las conferencias que m ediaron fueron : de 
am igo á amigo , y tom ando en ellas parte otras distintas personas que 
alli se hallaban y que no pertenecían al A y u n tam ien to ; y  en prueba 
pues de que todo esto es exacto , rem ito á V . S. la  adjunta certifiv  
cacion como el m ejor com probante. , .

Dios guarde á V . S. muchos años. A lba de Torm es 5  de M ayo 
de 1851.—Cayetano Sánchez Bordona.nSr. G obernador civ il de Ma 
provincia de Salam anca.

Vicente Sarabia , secretario del A yu n tam ien to  constitucional de 
esta v illa  de Alba de Torm es.^Certifico que si bien es cierto qué en 
el dia 25 de A b ril últim o se reunió el A yu n tam ien to  de esta v illa  
en su sala capitular con otras personas, no lo es que sobre la expre
sada reunión se extendiese acta alguna , ni habia m otivo? para ex 
ten d erla , toda vez que la reunión se redujo d contestaciones perso
nales de am igo á am igo.

Y  para que conste doy la presente certificación de órden verbal 
del Sr. A lcalde de esta villa  en ella á 5 de M ayo de 1851 .rrV icen- 
te Sarabia.

Y  esto no lo dicen solamente los documentos oficiales, porque 
acaso estoy oyendo poner, en duda la verdad de estos documentos; 
lo han dicho los amigos del Sr. Borrego en la prensa m ism a, y  el 
que quiera puede leerlo en el Heraldo , núm. 2785  , y  lo com prue
ba tam bién la inform ación hecha en el juzgado de A lba de T o r
mes á instancia de los amigos del Sr. Borrego en la qu e, tratando  
de probar lo que en la reunión sucedió, se calla y  se enmudece 
sobre este particu lar : ya no se habla de sesión ni de acta , de nada 
de eso se habla.

Paso en seguida á tratar de otra protesta im pertinente, como lo 
es la form ación de una tercera sección en el distrito. Efectivam en te  
se ha establecido una tercera sección en Bavilafuente. Contra la con
veniencia de su establecim iento, ¿qu é se a le g a ?  Que el pueblo de 
Macotera dista de Bavilaf'uente mas que de P eñ aran da; pero se calía  
que todos los demas pueblos, y  son m uchos los que form an esa 
sección , tienen en ello grandes ventajas, porque siendo com o-son  
los electores de. aquel distrito labradores pobres, ganan m ucho con 
que sea^ menores las distancias al punto donde han de e jercer‘el 
derecho de v o ta r , y de ese modo vuelven en el dia á su casa , econo
m izan gastos y  pierden menos tiempo de trabajo.

Recorriendo ios hechos que se m encionan en las actas , hallo  
otra protesta fundada en la coacción ejercida por un empleado su
balterno de Fincas del E stad o , quien encontrándose, dictn  los pro
testantes, con dos electores de C antalapiedra , les dijo que si no vo
taban al Vizconde de R ev illa  sq.les exigiría  la  *( m ulta en que ha
bían incurrido por llevar arm as sin la correspondiente licen cia. 
Señores, esa amenaza en otra clase de funcionarios podía pare
cer a lg o , pero en un enipleado subalterno de F in cas  del Estado no. 
es nada absolutam ente* m ediando ademas la circunstancia de que 
esos dos electores no se n o m b ran , no fian producido queja de esa 
amenaza .ante el A lcalde de P e ñ a ra n d a , que la habría acogido de 
buen grado , y de seguro habría procedido-con severidad contra el 
autor de la am enaza: de ese hecho, podia haberse saCado' gran> ven
taja si se hubiere justificado como se intentó, en una inform ación de 
que me ocuparé mas a d e la n te ; pero eñ ella tam poco aparecen los 
nombres de los amenazados.

Otro de los hechos con que se ha .pie.tido m ucho ruido es que 
una porción de empleados -pululaba, 'dicen los protestantes, por 
todo el d istrito , habiendo m erecido yo ser el A taú lfo de esa l^rga 
nóm ina. Se dice, señores, que fui á A lba de'Toriúés , es' cierto; 
pero no hice este viaje con objeto de influir en .las elecciones, fui 
á .hacer una visita á una fam ilia' dé¿g*á:é íád á , ' yeíidó j  viniendo á 
Salam anca en el m ism o d ia re c o r r ie n d o 'la  d istan ciá’de cuatro len
guas que distan de Salam anca.^ A lba de Tormes* N o ; soy‘ persona 
que pueda desempedrar las callea, y hacer m uchas diligencias en 
poco tiem p o , y si me ocupé de elecciones no fue en A lba de T o r
m es, y  si en S alam an ca, poniendo en juego todas mis influencias. 
¿ Y  sabe el Congreso cómo y  en qué.form a las ejerzo? Las ejerzo, no 
como rector de la universidad , sino pór las que tengo propias por 
m i p.osicioii social y  la de irii f a m il ia , y  asi las vengo ejerciendo en 
la provincia desde las prim eras, elecciones qué se hicieron en el añb 
de 1834.

Tengo esa influencia en la provincia de Salam anca , y  la, tengo  
bastante poderosa para in clinar m uchas veces en las luchas electora
les la balanza en favor del pártidó moderado ; y digo m as; en es

tas últim as elecciones he influido í ¿manto m e lia sido ppsihie' e*  
con tra '"d ela  pandidatura ^  le pronostico desde aho
ra que si otra vez soñase en volverse á presentar com o candidato, le 
sucedería lo mismo que ahora V fui acompañado fle dos empleados, 
bautizando cóm o tal á un batédrático dé la un iversidad , él otro 
era real y  verdaderam ente em pleado. Estos dos sugetos m e acom pa
ñaron ¿  A lb a  de T o rm es , ' porque á esas expediciones no suelo ir  
solo, pero dudo m ucho que aquellos señores hablasen de elec
ciones.

Tenemos pues que de esa larga nómina de empleados deben des
cartárseles. Se habla tam bién de otro ca te d rá tico , respetable sacer
dote que pasó á M acotera, pueblo de su n atu raleza, á . celebrar 
una fiesta eclesiástica en acción de grácias p ó t haber * sido electo  
Arzobispo de Santiago el S í. Cuesta-* IL  Obispo de J a c a ,  natural 
tam bién de la m ism a población , . añadiendo los festejos propios de 
este potable acontecim iento. Pues tam bién se. dice que .este sacer
dote fue á influir en fas elecciones. T am bién se habla de un bedel, 
de un bibliotecario y  de un conserge de la un iversidad , y  y o  qui
siera que sé me dijera de buena fé de qué influencias pueden dispo
ner éstos funcionarios: éstos no tienen influencias p rop ias, las in 
fluencias que llevaban eran las roiás , las de los grandes propietarios 
fle ía p rovin cia  de S alam an ca , que en su m ayor parte son parien
tes ó am igos del Vizconde de R ev illa . ■

Tam bién se nombra á los encargados de recaudar las rentas de 
fincas que no tienen carácter de énipleados, y  los A dm inistradores  
de R entas estancadas'de A lba de Torm es y  otros puntos del distri
to e lecto ra l, los cuales necesariam ente han de residir dentro'de el, 
si los protestantes no pretenden en la época de elecciones qúe abando
nen sus casas , las fam ilias y  cum plim iento de sus deberes y  su des
tierro del pais en que viven. A si es que de esa gran nómina- de em 
pleados que $e suponen; influyentes en las elecciones queda reduci
do su núinefo á tres empleados subalternos que, no fueron com o em 
pleados ; llevaban un encargo especial de no m anifestar siquiera 
que ló e ran , pues no se necesitaba de ninguna m anera que influye
ran como tales em pleados; fúeron com o am igos del Conde de R e y i-  
11a ; son jóvenes que con ;él sé reúnen .é iban asociados á una bri
llante juventud de la p ro v in cia , que quisieron darle en esta ocásioñ' 
una m uestra de la am istad y, buenas relaciones que con él tienen.

Todos ellos no iban . m as que llevan d o fa s  influencias de los 
grandes propietarios que poseen m uchos bienes en el distrito de Pe
ñaranda y en el resto de la p ro v in cia , y  que por Jo tanto tienen 
influencias leg itim as, influencias in atacab les , influencias con las 
cuales rio puede b atallar de modo ninguno D. Andrés Borrego.

Creo haber destruido todo ló  q u e 'd icen  las protestas, y  paso á 
referir lo que con m otivo de estas actas y  despueá de mucho tiempo  
ha sucedido para sostener la obra empezada en l a , junta general de 
escrutinio. ;Dejo á la com isión de actas el encargo de contestar al 
Sr. Borrego sobre lo que ha dicho haber ocurrido dentro del seno 
de las comisiones. Y o  lo que sé es que la com isión fijó su dictámen  
sin audiencia del in teresad o: cuando este lo supo y  se presentó el 
Sr B d rrégo, observó que el castillo 'q u é habia levantado era de nai
pes jr se bam boleaba al prim er .soplo ¿ y  quiso apuntalarlo con algu
nas inform aciones producidas en el juzgado de A lba de T orm es, in 
tentando probar lo que he referido antes acerca de la reunión cele
brada en aquella p oblación , absteniéndose de tocar el particu lar  
relativo á la sesipn. y  acta. Y o ,  com o testigo de referencia , no ha
bría tenido inconveniente en absolver al articulado con ta l de des
vanecer las pinceladas y  rasgos con que se ha querido oscurecer la 
v erd ad , obrando en consonancia con lo expuesto por el procurador 
síndico en el inform e que vo y  á tener el honor de leer al Congreso.

Copia cid infor'me. del Regidor síndico.

E l R egidor síndico de esta v i l l a ,  en v irtu d  de lo que se le pre
viene en‘providen cia del dia de a y e r , re lativ a  á que manifieste el 
concepto que le m erecen los testigos que han obrado en la  preceden
te inform ación ,, dice ; Qué si bien atendidas las cualidades de ca 
pacidad y  probidad de que aquellos se /hallan ad o rn ad os, le hacen  
concebir el m as com pleto y  respetable ■juicio , no obstante tan re
com endable circu n stan cia , opina el que suscribe les com prende á  
todos la  tacha de parciales en este asunto ,  si es qúe «n algo han  
de estimarse sus m ismas contestaciones. Obsérvase á prim era vista 
hallarse absufelta por todos y  cada uno de lqs testigos la  pregunta  
quinta del escrito que encabeza'estas d iligencias, en cu ya contes
tación se. afirma y  se prueba el com prom iso é Ínteres contraído de 
antem ano con el candidato D. A ndrés B o rre g o , y  de lo cuál nece
sariamente, se desprende la parcialidad de los testigos á favor de 
dicho sugeto , circustancias con doble m otivo atendibles si por otra  
parte se considera que la cuestión sobre que deponen tiene un ori
gen p o lítico , que si bien'rio aparta de todo punto la verdad que 
exige el juram ento p restad o , cuando menos hay m otivo para creer 
pueden ser desvirtuadas en sus accesorias circu nstan cias. '

De esta m anera juzga el referido síndico que suscribe deben v a 
luarse las precedentes declaraciones. E l  T ribun al no obstante con 
su acostum brada justificación determ inará lo que crea ser m as con
form e á justicia.

Alba de Torm es 11 de Ju n io  de 1 8 5 1 .— R od rigo de A grá.
Para desvanecer y  desvirtuar, el inform e del procurador síndico  

se produjo' en el nfismo juzgado dos dias después otra inform ación  
para justificar que el procurador síndico era em p lead o , circu nstan
cia que á ser cierta no podría desempeñar el cargo m unicipal de 
que está revestid o ; pero huyendo de Scila cayeron en Caribdis, 
porque el prom otor fiscal dijo; en su inform ación que eran veraces 
los testigos, abstracción hecha del objeto , que son sus palabra» 
textuales. .

H ay una tercera inform ación que no se hace en el juzgado de 
Peñaranda y  se recibe pof el A lcald e , p artidario  del Sr. Borrego, 
para probar un hecho que nó ha ocurrido en la lo calid ad , y  con  
testigos de fuera de e l l a ;  y  es un cuento forjado n u ev am en te , de 
que nadie ha hablado hasta el 10 ó<i%  de J u n io , y  se reduce á su
poner que un empleado de estadística y  un perito agrónom o dijeron 
á unos electores de Canta el P ino,: ♦«Cuidado cómo se vota , porque 
el látigo de la estadística es m u y largo.» Téngase presente que esto, 
se dice 30 dias despúes de las elecciones ; que de esto nadie há ha
blado , ni los protestantes tam poco. ¿Sabe el Congreso cómo se ex 
tendió esa inform ación ? H uyendo del procurador sín d ico , saltando  
por el que le sucedía en Órderi, viniendo á buscar un R egid or del 
agrado del A lcalde q u e,recibía la  inform ación. Siendo esto cierto , 
C0nl0 es en. efecfo , el Congreso form ará juicio del m óritp de este: 
docum ento. . '

V oy á hablar de la tacha legal,en que se ataca la aptitu d  legal 
del Sr. Conde d e! la R ev illa . Este  éónsejero supernum erario no ha 
ejercido rii‘*un.'solo acto de jurisdicción;! esté'consejero süpéfnUnie-’ 
rarío , se ha'd ich o por el • Sr., Borrego r y  jesto es c ie r to , qué fue lla 
m ado por pi G obernador, como lo fu eron  todos .los flemas em plea
dos, para hacerles, saber las. órdenes flef G obierno, relativas á su, 
conducta en las eleccciones. A  esto fqe., ignorando á qué era lla 
mado. R epito que es un funcionario que ño ejerce jurisdicción, que 
no ‘ejerce' autoridad ; nó: está por consiguiente com prendido . en la 
prescripción del art. 10 de la ley , no puede estarlo. Si esa in terp re- 

ffteion se le quiere dar era. preciso elim in ar del d e  elegibles á
todas las personas m as notables de los pueblos* y  v o y  á probarlo.

Los. Alcaldes; ¿ p o  son llam ados, á ejercer jurisdicción en lals au-> 
sencias y  enfermedades de los. Jueoes7\¿N o ha habido aqui una gran  
cuestión respectó de los A lcaldes, que al fin y  al cabo ejercen juris
dicción aunque m uy lim ita d a , y  el Congresp ha declarado que son 
aptos para sentarse en estos escaños ? H ay mas , señores , los m ism os  
abogados ejercen ciertos cargos parecidos, y  á nadie le ha ocurrido que 
no puedan ven ir aq u i: frecuentem ente sustituyen á los m agistra-. 
dos por ausencia ó enferm edad, y  no porque en ciertos casos ejer
zan jurisdicción están inhabilitados para ser elegidos. Creo que h a  
dicho bastante sobré este particu lar.

V o y  á concluir haciéndome cargo ' de álgunaá observaciones dkl 
St.: Borrego que fio puédpn dejar de contestarse.

Ha hablado-de la deposición dél secretario del'G obierho político*' 
Señor**, la prim era noticia que tengo de que esa deposición teng*

SUPLEMENTO.



a l g u n a  relación con las elecciones, el Sr. Borrego Ine la ha dado.
Ese secretario, lo único que yo sé es que desde Lugo lo trasladaron 
á Salamanca, y que no probándole aquel clima , vino á Madrid á 
pretender su traslación á otro punto, y 110 volvió.

Que se ha depuesto á dos consejeros, es verdad. ¿ Y  sabe el Con
greso por qué se lian depuesto ? Porque cuando el Congreso se di- 
solyió montaron á caballo y recorrieron como en los anos anterio
res el distrito de Peñaranda para proteger la candidatura del señor 
Borrego. El Gobernador prudentemente les amonestó que esa con
ducta no la podia consentir, y  continuaron sin embargo como lo 
habían hecho el ano precedente en sus excursiones. Llegó el caso de 
q:ue desde la corte le escribiesen al Gobernador para que los volviese 
a llamar y les amonestase, á fin de que se condujesen como corres
ponde. Se les llamó en efecto, y uno de ellos dijo que insistía,en 
defender ía candidatura del Sr. Borrego ; de aqui la deposición del 
Sr. consejero, pero se nombró á otro, Ese otro consejero no debió 
nombrarse j y convenía que eí Gobierno se apresurara á separarlo: 
era un consejero excedente que se nombró sin ser reclamado por la 
necesidad , y  solo por la influencia que gozaba el Sr. Borrego con el 
Ministerio anterior.

Ese consejero se dispuso por el Gobierno que cobrara de la asig
nación de gastos de la Secretaría del Consejo; pero escaseando lps re
cursos para atender á estos gastos, fue preciso despedir á dos ó tres 
escribientes, dejándolos sin pan; fue preciso mermar las escobas, el 
papel,, las plumas, porque la cantidad que quedaba para gastos, de
ducidos los 8ÓÓ0 rs., imposibilitaba atender como convenia al ser
vicio. Esta es la historia de ese consejero, que firmaba las nóminas 
con los ugieres y  con los que surtían á la oficina de escobas y de 
papel. Esto es, exacto, señores; y digáseme si el Gobierno, con mo
tivo de las elecciones, y sin las elecciones, no debia apresurarse á 
descargar á la provincia de un sfieldo innecesario.

Nos ha dicho el Sr. Borrego que el Secretario actual del Gobier
no fue nombrado para trabajar en las elecciones, y la prueba nos 
la,da en un comunicado, que algunos Sres. Diputados han visto, que 
ha circulado por sus manos. Hubo para esto una provocación pré- 
via , una provocación qué no podía dejarse sin contestar, una pro
vocación en que se atacaba la reputación délas Autoridades de la 
provincia, una provocación en la prensa desfigurando lo ocurrido 
en Alba de Tormes, suponiendo una sesión, suponiendo actas. Hé 
aqui por qué los, hombres, sin querer , se v e n , como yo me he visto 
h oy , en la necesidad de sacar á la liza nombres propios.

Los Sres. Boulignvy Borrego hacen algunas rectificaciones que 
no pudimos oir.

El Sr. H E R R E R A : El Sr. Borrego ha tocado una cuestión deli
cada que yo procuré evitar en m i anterior discurso, sobre si en la 
reunión de Alba de Tormes se había dicho, por D. Pedro de Zúñiga 
que el Sr. Borrego debia ó no debia al Gobierno una cantidad de 
unos cuantos miles de duros. Digo que la evité, porque pendiente 
en los Tribunales de justicia, alli irá D. Pedro Zúñiga á descargar
se: él lo quiere, él lo desea , y es menester dejar que venga el fallo, 
y  entonces veremos. Pero entretanto no quiero hablar sobre eso, 
porque, como digo, es una cuestión que abrasa.
’ Ha dicho el Sr. Borrego que cuando S. S. fue elegido para re
presentar uno de los distritos de la provincia de Salamanca encon
tró dividido el partido moderado , y que ha hecho muchajj instan
cias , muchas diligencias para concillarle. Cabalmente, señores , ha 
sucedido lo contrario. Ño trato de agraviar al Sr. Borrego ni á na
d i e v o y  solamente á sentar los hechos. Ei partido moderado, antes 
de, que el Sr. Borrego fuese á representar un distrito de la provin
c ia , estaba en completa unión, se levantaba en su ínteres como un 
so jo* hombre, sin que hubiese una sola persona disidente, hasta que 

l a  provinciade Salamanca contó- al Sr. Borrego entre sus represen- 
tautes. . 1 t-

' Desde entonces ha sucedido, como desgraciadamente sucede en 
el Congreso, que hay una inmensa mayoría del partido moderado 
por un lado y un grupo de disidentes por otro. Esto ©s lo que ha 
sucedido, y no culpo á S. S.

‘ Ha dicho el Sr. Borrego y  ha vuelto á insistir en que al secreta
rio del Gobierno civil se le envió alli para que trabajase en las elec
ciones, y  que esto lo comprueba un artículo comunicado de que ha 
hecho uso .el Sr. Borrego en este dia. Ya he dicho antes que esto no 
Se ha hecho sin provocación de los amigos del Sr. Borrego. _

Creo que el Congreso estará cansado, por eso omito rectificar 
otras muchas cosas, y  me siento. .

El Sr. PRESIDENTE : Se suspende esta discusión. Van á entrar 
á jurar tres Sres. Diputados. ,

Juran en efecto y  toman asiento los,Sres. Xxart, Ortega y  Co— 
liantes (D. Vicente), publicándose que ingresaban respectivamente 
en las secciones cuarta, quinta y  sesta.

El Sr. GONZALEZ SERRA N O : Señores, antes de entrar en 
materia no puedo menos de lamentarme de que el Parlamento haya 
olvidado una cuestión principal que esta pendiente, cuestión vital 
sobre la cual espera el país el voto de la mayoría y de la minoría. 
Esta cuestión se suspende á cada paso, y sorprende esto tanto mas 
al observar que el Ministerio tiene una gran mayoría, y  cuando se 
ye que sus verdaderos enemigos, los mas naturales, guardan un si
lencio que contrasta notablemente. No sé si al empezar me ocupe 
en contestar á las inculpaciones que se han dirigido al Gobierno, 
ó mas bien á la mayoría. Y o , señores, debo manifestar que todo lo 
que diga expresará el sentimiento de un patriota sincero, que viene 
exento de pasiones y  que deja á un lado las cuestiones personales, 
que ningún bien traen al pais , para ocuparse de las cuestiones de 
gobierno, d¿ las que debe esperar todo la nación.

,E1 Congreso recordará que el Sn P idal, aun todavía no consti
tuido el Congreso , se levantó y d ijo , dirigiéndose al Sr. Olózaga, 
qué era conveniente no recordar lo pasado, cuyos recuerdos habían 
traido perjuicios grandes á hombres públicos, y  sobre los que debia 
colocarse una losa. A l oir esas palabras , ciertamente se llenaba mi 
corazón de complacencia; pero al misino tiempo me entristecía re
cordando que habia hecho S. S. cargos graves al Ministerio actual, 
y parecía, como que para mejor hacerlos pedia una tregua al partido 
troerésista; Ciertamente me es sensible tener que recutrir i  ciertos 
antecedentes y  buscarlos en la historia de los Parlamentos, porque 
como decia el Sr. Marques de Pidal, la política de comparación es 
bdibía, pero á veces es necesaria. .

V oy  á examinar la cuestión en grande ; voy a traer aquí las in
finitas Víctimas de la pasada Administración, que no pueden me
nos de levantarse para protestar de que es necesario que el partido 
moderado no vuelva á ser dirigido por el Gobierno anterior; volver
á lo pasado n o , nunca. . 4. , ; • ... v

Señores , el móvil que me dirige no son las pasiones; no he teni
do en toda mi vida un enemigo; pero y a  que me lie lanzado á la 
vida pública me expondré siempre que sea necesario. No voy a ha
cer más que recordar la época grande del partido moderado. Todo 
el mundo sabe que el patriarca del partido moderado ha sido siem
pre éí Sr. Martínez de la Rosa , y  que teniendo que luchar con un 
sinnúmero de obstáculos él fue el que enarbolando una bandera llegó 
á agrupará su alrededor un partido poderoso. Antes el partido mode
rado era insignificante; desde entonces el Sr. Martínez dé la Rosa y 
Cónde de Toreno vieron agruparse á su alrededor una porción de per
sonas ilustres, dé jóvenes que aspiraban á un brillante porvenir, llenos 
de fe en los principios del partido qne abrazaban. Esto que digo está 
consignado en la historia. Muchos hombres importantes componían 
él partido moderado, y  se reconocia como jefe ál Sr. Martínez de la 
Rosa: entonces no era conocido el Sr. Marqués de P idal, si bien 
después dieron ¿ conocerse muchos otros por su talento. Llegó hasta 
el punto de decir el Sr. Martínez de la Rosa en Una sesión celebre, 
qué esperaba traer á su partido hasta á los progresistas, porque 
cuando un Gobierno es bueno se lleva consigo á los hombres honra
dos de todos los partidos.

V o y  a trasladarme al año 49; el salto es grande, pero necesa
rio á mi propósito. Mandaba el Sr. General Narvaez, y  todo el 
mundo sábe qüe en aquella época, porque es necesario á veces con
sultar Ía opinión pública , esta no apellidaba á aquel Ministerio 
¿oh otro dictado que con el de «Ministerio Narvaez.» Eu aquel tiem-*

p o , por mas que valiesen mucho los hombres que componían aquel 
Ministerio, es necesario convenir que el Sr. Duque de Valencia lle
vaba la bandera. Pero el Congreso recordará, y  yo 110 hago comen
tarios, que en esa época era Ministro de _la Gobernación, el Sr. ,Con-. 
de de San Luis : siento que no se halle en este sitio, porque tiene 
que jugar un papel importante. El Sr. Mon era Ministro de Ha
cienda , y también sabe todo el mundo que hubo una disidencia, 
que no quiero investigar, pero cuya salida del Ministerio chocó á 
todo el mundo, tratándose de una persona tan célebre como autor 
del sistema tributario. Salió este hombre, y no sé si con razón ó 
sin ella. Todos los hombres sensatos se extrañaron también que al 
salir no se llevara consigo á sus compañeros de armas unidos ade
mas por los vínculos del parentesco: desde entonces no se llamó 
aquel ««Ministerio Narvaez,» sino ««Ministerio Narvaez-Sartorius.»* Es 
decir que habia un hombre en el poder que por su talento ó por 
otras causas habia adquirido tanta iufluencia que mereciese aso
ciarse al jefe de él. :

Y o voy á demostrar que por esa época no había mas política 
que la del Sr. Conde de San Luis, que tenia una grandísima in
fluencia sobre el general Narvaez, y que era muy escasa la que 
tenia el compañero del Sr. Mon. Se convocan nuevas Cortes, y  estas 
son dirigidas por el Ministro de la Gobernación : no sé si será cier
to porque no consta en el Diario de las sesiones; pero entonces se 
dijo que el Sr. Conde.de San Luis habia traido aquellas Cortes, y 
que lo habia dicho asi el Sr. Marques de Pidal, con lo cual adqui
rió mucho mas poder el Sr. Sartorius. Este habia resuelto y mani
festado que no quería que vinieran ciertas personas,, y con efecto 
faltaron muchas personas de influencia, no solo del partido pro
gresista, sino que también del partido moderado, prueba de ello si
no la que se llamaba oposición gallega. ( Risas.) Si esa palabra 
ofende, la retiro, porque no es mi ánimo ofender. (V irios Sres. D i- 
putados: no, no.)

A  tal punto llegó el poder é influencia del Sr. Conde de San 
Luis, tan exigente estuvo que en un distrito de Cádiz, donde era 
muy querido el Sr. Mon , se atrevió á poner en frente al Sr. Mar
ques de Pidal. Esto está también consignado en la historia. Marcha
ban asi las cosas: en el Parlamento el Sr. Conde de San Luis tenia 
toda la influencia que puede tener el que no encuentra mas oposi
ción que la de algunos pocos que no podían resistir aquel poder. 
Pero fuera de este recinto respetable, porque en él se hacen las le
yes , es necesario convenir que hay otra cosa que es la ópinion pú
blica ; y ésta cada dia, al vapor, criticaba severamente á la Adm i
nistración del Sr. Conde. Los mas adictos al Duque de Valencia 
predecían que lo iba dirigiendo al abismo: y este mismo, juzgando 
todo con. mas talento, d ijo : «antes de precipitarme en la sima 
voy á retirarme y condenarme al ostracismo.»» De este modo dió una 
muestra de previsión, y todos salimos a darle la buena despedida. 
A l día siguiente todo el mundo se alegraba de esta determinación, 
para que no siguiera una Administración que no quería el pais. Se 
encargó de formar un Ministerio el Sr. Marques de Pidal, y  dando 
pruebas de patriotismo dijo que no podia formarle: Madrid y  toda 
España estuvo sin Gobierno cinco d i a s y  por cierto que no estuvo 
mal. (Risas.)

¿ Podía el Ministerio Bravo Murillo gobernar con aquellas ̂ Cor
tes? En aquellos momentos en que subió al Ministerio, la opinión 
pública decia que .no podia,gobernar con ellas. ¿Qué representaban 
aquellas Cortes? A l partido moderado no le representaban. (Uarios 
Sres. Diputados: s í , sí. Otros : no, no. Momentos de confusión. El 
Sr. Presidente llama abórden.) No representaba al partido modera
do, porque faltaban en ellas los Pachecos, los Pastor Díaz, los No
cedales y  otros; no le representaban porque los hombres indepen
dientes sentíamos profundamente que al partido moderado se le 
condujese á un abismo: esta es la verdad.

Todo el mundo se convenció de que D. Juan Bravo Murillo no 
podia gobernar con ellas ; y  si bien quiso probar á ver si podia, 
mas tarde, en la sesión del día 5 se convenció de que era imposi
ble; y  si no hubiera sucedido el . dia 5 , hubiera sucedido otro cual
quier dia, porque entonces no hizo mas que prender una chispa en 
el material que había preparado. Y  efectivamente, señores , repug
naba á la razón que el Ministerio Bravo Murillo gobernase con un 
Parlamento del Sr. Conde de San Luis.. Aqui debe de decirse siem
pre la vérdad.

El Sr. Marques de PID AL : Pidó la palabra en contra y  para 
una alusión personal. f  *

El Sr. GONZALEZ SERRANO: Sé disolvió el Parlamento. Se
ñores, llevamos 18 años de revolución, en cuyo tiempo se han gas
tado las reputaciones mas acrisoladas, se Ha discutido m ucho; ¿y 
sobre qué? Véanse esas cuestiones; aqui no se ha tratado mas que 
de cuestiones personales y de empleos.

El Sr. M O N : Pido la palabra en contra.
El Sr. GONZALEZ SERRA N O : Y o tengo mucho ̂  gusto en 

que los Sres. Mon y Pidal tomen la palabra, porque mi objeto es 
que se toque aquí la cuestión política y  nos desentendamos de los 
hechos, personales.

El Sr. Marques de PIDAL : S. S. trae una misión que cumplir.
El Sr. GON ZALEZ SERRA N O : Dice el Sr. Marques de Pidal

que vengo aqui con una misión que, cu m p lir : yo le diré que soy
libre y sin compromiso ninguno; tan libre como pueda serlo S* S., 
y sepa «« que cada uno de nos vale tanto como vos^ y  juntos vale
mos mas que vos :** cada uno, es dueño de emitir su opinión.

Elevado al poder el Sr. Bravo Murillo proclamó las economías, 
la tolerancia con todos los partidos , incluso el progresista, digno 
por tantos títulos de ella ; libertad en las elecciones para que pue
dan venir á representar á la nación multitud de jóvenes indepen
dientes que puedan decir su opinión c°n entera libertad. Me dirijo 
á todos los jóvenes que.se sientan en estos bancos, y principalmente 
al Sr. Atirióles , con quien he hablado de esto muchas veces.

El Sr. ATIRIOLES: Pido la palabra para una alusión personal.
El Sr. GONZALEZ SERRANO: Estábamos pues en el caso de 

Rejuvenecer, digámoslo asi, el partido liberal en España, y  venir á 
discutir aqui, no sobre los hechos particulares, sino sobre los prin
cipios fundamentales de gobierno. Se cpnyocán las Córtes, ¿ y  de 
qué manera? Y o  diré que el Ministerio no ha designado un solo 
candidato e n  ningún distrito. (Varios Sres. Diputados pideh la pa
labra.)

El Sr. CALDERON COLEANTES: Pido que se lean las actas 
del distrito de Vivero, provincia do Lugo, y  de ellas la comunica
ción del Sr. Gobernador, .

El Sr. GONZALEZ SERRANO: Digo y repito que el Gobier
no no ha designado candidato alguno; si en alguna parte las 
Autoridades han creído que debían apoyar, algún candidato, de nin
gún m o d o  debe culparse por ello al Gobierno. Y  por último, se
ñores, ¿se puede hacer á este Parlamento las mismas objeciones que
al anterior? ,

El Sr. BERMUDEZ DE CASTRO; No se puede poner en duda
un Parlamento. .

El Sr. GONZxYLEZ SERRANO: No lo poDgo en duda; pero 
todos los Parlamentos están sujetos á la crítica; Señores, desde que 
se abrió el Parlamento hasta ahora no se ha discutido ninguna ac
ta de las graves, y todavía estamos en la primera después de 20 
dias que llevamos^. Hasta ahora mi Humilde persona es la primera 
que se ha levantado en defensa de este Gabinete, y sin embargo 
protexto que soy tan independiente como el primero, tantó, que si 
se presentara una cuestión que fuera contraria á mi opinión, seria 
el primero en decir no. Señores, el pais lo que quiere es órden y 
justicia y  que mande cualquiera.

E l Sr. M A D O Z: Y  libertad.
El Sr. GONZALEZ SERRANO: Señores, se ha hablado mucho 

de la ilegalidad de las elecciones, pero no se han presentado prue
bas en apoyo de esos cargos. No sirve decir que el Gobierno hada
do instrucciones á las Autoridades, es necesario probarlo, y  mien
tras esto 110 se haga queda á salvo la conducta del Gobierno

Y o no me remontaré al origen de esa deuda ni hablaré de los 
trámites que ha seguido el voluminoso expediente formado para su 
arreglo; los Sres. Diputados tienen el expediente en el Congreso y

pueden exam in arlo : pero si diré que lio hay un solo D iputado que 
no diga que es preciso el arreglo de la deuda, ni un individuo del 
partido moderado que no conozca que este partido tiene obligación  
de pagar á los acreedores, ni tampoco hay un solo M inistro.de Ha
cienda que haya dejado de conocer^esto mismo. Adem as, cuando se 
ha oido, á todas las personas peritas en la  m ateria , cuándo lia ve 
nido esa cuestión á un parlam ento en que habia oposición, ¿se puede 
decir, como se ha dicho, que no se.queria esa discusión, n i se puede- 
decir qu e.no  se quería exam inar esa cuestión? Téngase en cuenta 
que el Gobierno dió una prueba de lealtad con la  disolución del 
anterior Congreso, porque ,con aquel se hubiera retrasado el arre
glo de la  deuda cuatro ó cinco meses m as, y  cinco ó seis meses para 
los hombres que conocen los negocios es demasiado tiem po.

Pero se ha dicho que el Gobierno ha llamado al pais para esa 
cuestión única, y eso no es exacto; lo ha llamado también para las 
economías, para los caminos de hierro y  para otra multitud de 
cuestiones que pueden ofrecerse; para esto lia sido llamado el pais, 
no para el arreglo déla deuda solamente; y tanto es asi que no hay 
un Diputado á quien, se le haya dicho cómo piensa respecto a la 
deuda; yo por mi parte puedo decir que no tengo formada m i,opi
nión: examinaré esta cuestión, y si veo que el arreglo de la deuda 
es perjudicial, m i voto será el primero que diga no.

Después de este exámen voy á entrar en la proposición. Se ha 
dicho que la proposición era inoportuna, que esa proposición iba á 
prejuzgar la cuestión de la deuda, y  que no debían haberla hecho 
los Diputados de la mayoría. ¿Pero ha olvidado el Congreso que la 
mayoría ha permanecido silenciosa oyendo los cargos que estos dias 
ha hecho la oposición? Lo único que quería la mayoría era entrar 
en discusión sobre la política general del Ministerio, y creía haber
lo podido hacer al discutir la proposición del Sr. Bermudez de 
Castro; pero aquella proposición no fue mas que un medio de opo
sición que permite ese reglamento, que es necesario reformar.

Cuando se. vio defraudada la mayoría de sus esperanzas, y  que 
se retiraba la proposición , ¿qué le quedaba que hacer ? Lo que ha 
hecho; presentar otra proposición con el fin de que se entable una 
discusión ámplia acerca de la marcha del Gabinete. La proposición 
pues está en su lugar, pues tiende á que se examine la conducta 
del Gobierno, y si el Congreso cree que es necesario variar de po
lítica , que se varíe, porque nosotros no tratamos de política de 
personas. Poco importa al pais que se hayan separado 10, 20 ó 30 
empleados; lo que al pais importa es examinar la política general 
del Gobierno, y esta es la cuestión que queremos se trate con toda 
amplitud. Con esta discusión se aclarará la situación del Gobierno y  
del Parlamento, y podremos dedicarnos á hacer el bien del pais, 
para lo cual quisiera que se tuviera presente que la nación se halla 
en unas circunstancias ventajosísimas: aqui la revolución ha con
cluido, y los odios, si 110 han terminado, se han debilitado ; asi.es 
que podemos hacer que nuestra nación se eleve á una grande al
tura , no habiendo en ella revolución ni ei hambre que devora á 
otras naciones. Tráiganse pues aqui cuestiones de puertos, de cana
lización , de caminos de hierro.... (Una voz : Y  de las aguas de Ma
drid .) Y  también de las aguas de M adrid; sí, señores, porque esto 
es una necesidad, y porque las mejoras que se hagan en Madrid se 
extienden á otros muchos puntos.

Señores, yo vengo aqui con el mejor deseo, con la mayor inde
pendencia ; votaré con el Gobierno que trabaje en bien de la na
ción , con los hombres modestos y  que tengan instrucción; yo siem
pre he sido partidario de todos los Gobiernos, y  si alguna vez he 
sido de la oposición ha sido porque he creído que aquello nos con
ducía á un abismo. Repito, que el objeto de la proposición es fijar 
la situación del Congreso con respecto al Gobierno, y  que sepa 
el pais cuál es esta situación; asi pues diré concluyendo, que si en 
lo que he dicho puede haber alguna palabra que agravie á algún 
Diputado, desde luego la retiro, pues que de ningún modo ha sido 
mi ánimo agraviar á ninguna persona.

El Sr. Marques de PID AL: Tengo pedida la palabra en contra 
pára contestar á alusiones personales. s

El Sr. PRESIDENTE: Yo no puedo conceder á V. S. la pala
bra, porque la tiene en contra el Sr. Pastor.

El Sr. PASTOR : La cedo al Sr. Pidal. •
El Sr. Marques de PID A L : Y o ,  señores, acepto muy gustoso 

"la cesión de la palabra que me ha hecho el Sr. Pastor, y  declaro que 
no pensaba hablar en esta cuestión, haciéndolo solamente porque 
he sido aludido.

Él Congreso recordará de la manera que yo me expresé, y  an
tes de entrar en la cuestión diré que cuando el Sr. González Ser
rano ha hablado de verdades, yo he contestado desde mi asiento: 
"Si esas son verdades, yo ofrezco completar esas verdades.»*

S. S. ha dicho que no. estaba encargado por nadie de decir lo 
que ha dicho; y  al ver que aseguraba constarle que el Gobierno 
no habia designado ningún candidato para las elecciones, yo casi, 
casi he llegado á convencerme que no tenia ese encargo. Ha dicho 
también que yo habia manifestado que era necesario echar una losa 
sobre los acontecimientos pasados, y  esto es una verdad; este ha 
sido siempre m i modo Me pensar desde que entré en la vida públi
ca, porque he creído siempre muy peligroso exhumar los aconteci
mientos. Por uno y otro lado’ ha habido errores, y  por eso he pre
ferido siempre que esas cuestiones no se reproduzcan; pero si se 
traen, preciso es contestar á ellas; yo siempre he querido que exa
minemos de buena fe las cuestiones, porque si vamos á recrimina
ciones, yo diré lo que han hecho otros, y  entonces no adelantare
mos nada.

Pero prosiguiendo S. S. se ha dirigido á mí principalmente d i- 
ciéndome que hago la oposición, y i>. S. ha manifestado que tal 
vez mañana la hará é l : ¿por qué pues extrañar que yo la haga hoy? 
Ha dicho también que cuando el Sr. Mon salió del Ministerio, to
das las personas sensatas habían extrañado mucho que yo no sa
liera ; pero yo no quiero traer aqui esa cuestión* S. S. me permiti
rá que ic diga que su voz no es bastante para dispensarme á mí del 
respeto que defio al Congreso no entrando en esa cuestión. Cuando 
se sepa por qué yo permanecí en el Ministerio, entonces se verá 
qué no debió causar extrañeza que yo no saliese de é l; ahora única
mente diré que el Sr. Mon ha dicho y  repetido aqui en otras oca
siones que su retirada del Ministerio no tenia que ver nada con la 
política , y  que si yo continué formando parte del Gabinete fue por 
que creí que en ello hacia un servicio al pais y  al partido mo
derado.

Pero dice él Sr. Serrano que desde la salida del Ministerio del 
Sr. Mon prevaleció en él la influencia del Sr. Conde de San Luis. 
¿Pero quién formaba la influencia contraria? No so crea que mi 
ánimo es atacar en lo mas mínimo al Sr. Conde de San L u is ; yo 
he sido compañero de él y merece mi respeto; quédese para otros 
este cargo. Y o diré al Sr. González Serrano que si es un cargo gra
vísimo el haber pertenecido á aquel Ministerio, se encuentran en el 
mismo caso las personas que S. S. apoya. Dice que hice bien en no 
formar el Ministerio cuando recibí este encargo de M ., y  que no 
pude formarlo; pero pudo, formarlo el Sr. Bravo M urillo. ¿ Dónde 
está ese Jordán que borra las culpas del Sr. Bravo Murillo y  no 
borra las mias? Dice también que el Gobierno pasado hizo perfec
tamente en haber disuelto las Córtes, porque aquel Parlamento era 
del Conde de San Luis.

El Sr. GONZALEZ SERRAN O : Si el Sr. Pidal me permite, 
rectificaré.

El Sr. Marques de PID AL: Con mucho gusto.
El Sr. GONZALEZ SERRANO: Y o no he dicho que el Con

greso anterior era del Conde de San Luis. (Algunas voces: s í , si.) 
Refiriéndose á lo que habia manifestado el Sr. Pidal * decia yo que 
me habian dicho que el Sr. Pidal necesitaba amigos de las Córtes 
del Conde de San Luis, y  que fuera de este recinto aquellas Córtes 
se nombraban las Córtes del Conde de San Luis.

El Sr. Marques de PID AL: Solamente diré á S. S. que aquellas 
Córtes que supone que se han hecho contra la influencia del señor 
Mon y mia, en aquellas Córtes fue donde tuvo una inmensa in 
fluencia el Sr. Bravo M urillo: no me atreveré yo nunca á decir 
que aquellas Córtes no representaban al partido moderado, .porque



para mi el partido moderado ao está representado solamente por
c ie r t a s  personas: lo que sí diré es que el Sr. Serrano, apoyando al 
Gobierno y atacando al anterior Congreso, no ataca al Sr. Pidal, 
ataca al Presidente del Consejo de Ministros. Yo no sé, señores, si 
el Ministerio pasado representaba otra cosa qüe el actual : lo que yo 
.sí sé es que yo tenia una parte en aquella Administración y otra 
el Sr. Bravo Murillo. O se aprueba ó se rechaza la conducta de aquel 
Ministerio: si se aprueba, la gloria debe recaer lo mismo sobre mí 
que sobre el Sr. Bravo M urillo; y si se rechaza, también la censura 
recae sobre algunos individuos del actual Gabinete. No hay nadie 
que se haya atrevido á impugnar la política general de aquel M i
nisterio, porque no ha habido Administración que haya hecho mas 
bienes al pa is: los Sr es. Diputadps lo saben, y no necesitan que yo 
les recuerde los servicios de aquella Administración.

Yo d ije , hablando del arreglo de la deuda, y vuelvo á repetir, 
que el Sr. D. Ju an  Bravo M urillo, después de un profundo exa
men , según decia en un documento público dirigido á la Reina y 
á las Cortes, aseguraba que después de haber calculado los pro
ductos de las rentas públicas, y  haber tenido en cuenta Jos demas 
recursos, no se podían dar mas que 80 millones de reales á los acree
dores extrangeros, y anadia que el ofrecer mas era una vergonzosa 
bancarota. Si habiendo examinado los medios que liabia para pa
gar dijo el Sr. Ministro de Hacienda que no se podían pagar mas 

.que 80 millones, y  al cabo de tres meses vino diciendo que se po
dían dar 180 en pocos años, era preciso exam inar qué nuevos re
cursos habia encontrado S. S. ; por eso yo decia que se examinaran 
esos recursos para ver si se podían pagar los 180 millones* Esto no 
es decir que no queremos votar el arreglo de la deuda, lo que que
remos es no votarla sin exám en; que se me presenten los recursos, 
y si yo juzgo que son suficientes, yo votaré el arreglo.

Otro cargo me ha hecho el Sr. González Serrano refiriéndose á la 
destitución de empleados, y ha dicho que no importa al pais que se 
hayan separado 15 ó 20. Yo no sé si importa ó no importa, pero esta 
no es la cuestión, es otra: yo he hablado de la destitución de D iputa
dos empleados, y he dicho que no creía que el Gobierno habia p ro
cedido muy cuerdamente al destituir en masa á los Diputados que 
creia que podían hacerle la oposición y que habían estado conti
nuamente apoyándolo. Esto es grave; y esto si interesa á la nación 
y al Gobierno representativo. Esto dije yo, y  añadí que no venia 
á hacer una oposición sistemática, que era una oposición forzada, 
porque habiendo el Gobierno destituido en masa á los Diputados 
empleados de que temia una oposición, no podia aprobar los actos 
de la política del Ministerio. También repetiré hoy que ayer me 
obligó á hablar la urbanidad del Sr. Marques de Miraflores, pues 
no tan solamente me habia propuesto no hablar en esta cuestión, 
sino no votar en ella.

Tampoco apruebo la conducta electoral del Gobierno porque 
hubo falta de libertad en las elecciones, y véase por qué me encuen
tro obligado á no votar la proposición que se discute; pero tampo
co votaré en contra, porque no me he propuesto hacer una oposi
ción sistemática al Gabinete, al cual no es mi ánimo quitar fuerza 
para gobernar.

Me abstendré pues de votar; y si he tomado la palabra ha sido 
porque el Sr. Presidente no me permitió hablar sobre una alusión 
personal, y  para lo cual creo que me asistía derecho.

E l Sr. P R E SID E N T E : Sr. Diputado, hubiera V. S. contestado 
en esa misma sesión si hubiese habido tiempo: por lo demas podrá 
interesar á V. S. muchísimo hacerse cargo de las alusiones persona
les ; pero interesa aun mas al Parlamento y  al pais que no se inter
rumpan las discusiones: en cuanto á la resolución, no ha sido mia, 
sino del Congreso, que asi lo acordó el otro dia.

El Sr. González Serrano tiene la palabra para rectificar.
(E l Sr. Serrano manifiesta por señas que no ha pedido la palabra.)
Tiene la palabra en pro el Sr. A lvaro.....
El Sr. Presidente del Consejo de Ministros tiene la palabra.
E l Sr. BRAVO M U R IL LO , Presidente del Consejo de Ministros: 

Señores, no habría tomado parte el Gobierno, al menos en este 
m omento, en la discusión que ocupa al Congreso, sin las contesta
ciones que han mediado entre los dos Sres. Diputados que han he
cho últimamente uso de la palabra, y  muy especialmente sin algu
nas indicaciones que ha hecho el Sr. Marques de Pidal. E l Sr. Gon
zález Serrano ha hablado de todo lo que S. S. ha entendido que 
cumplía á su propósito; ha recordado hechos antiguos y modernos; 
ha hecho calificaciones de cosas políticas y de Parlam entos; ha lle
gado también en ellas hasta rozarse con los actos públicos y siem
pre políticos de las personas; pero no ha descendido á otra cosa. E l 
Sr. P id a l, contestando á todo lo que era concerniente á S. S. , ó sea 
á la conducta general y política de S. S . , ha manifestado como que 
dudaba en ocasiones si el Sr. González Serrano tenia misión de a l
gu ien , del Gobierno, de la m ayoría, de alguna fracción, conclu
yendo por manifestar que se inclinaba á creer que no la tenia de 
nadie, es decir, que era exacto cuanto el Sr. González Serrano ha
bia manifestado sobre este asunto.

Yo debo decir sobre este particular al Si*. Pidal y al Congreso 
que el Sr. González Serrano no ha tenido misión ninguná ni directa 
ni indirecta de parLe del Gabinete, y yo creo exactísimo lo que 
S« S. ha manifestado de que no la ha tenido de nadie absolutamen
te ; no del Ministerio, de quien S. S. ha dicho que no la tenia con 
completa exactitud, y  lo aseguro yo con la m ism a, y  tampoco de 
nadie, porque el Sr. González Serrano lo ha m anifestado, y basta 
esta manifestación para que por nadie pueda ponerse duda en ella.

Pero después de hacer esta declaración, dirigida, encaminada á 
que el debate en lo que pueda tener relación con el Gobierno se co
loque en su terreno verdadero, y que no pueda de ninguna manera 
llevarse á otro, al menos creyéndose que el Gobierno, ó lo inspi
raba, ó siquiera lo deseaba, paréceme conveniente también hacer 
algunas indicaciones respecto á puntos que ha tocado en este dia el 
Sr. P idal, que no son mas que reproducciones de otros que se han 
tocado en diferentes ocasiones.

E l Sr. Marques de P idal, defendiéndose, ha dicho repetidas ve
ces que ciertos oargos no podían referirse á S. S., porque mas de lleno 
recaerían sobre individuos de este Gabinete, especialmente sobre el 
que ahora tiene la honra de dirigir la palabra al Congreso. E l se
ñor Marques de Pidal está completamente en su derecho y está en 
la  exactitud haciendo esta observación cuando se trata de la po lí
tica general. Cuando el Sr. Pidal manifiesta, como lo ha m anifes
tado con estas mismas palabras, que en la política general del an
terior Gabinete, de la cual solo S. S. se hace responsable, la misma 
parte habia tenido S. S. que habíamos tenido algunos individuos 
del Ministerio actual, esto es exactísimo, esto lo manifiesto yo hoy 
y lo he dicho constantemente, y creo que no se presentará una sola 
ocasión ni una palabra en contrario ni en distinto sentido que haya 
salido de mi boca.

Cuando el Sr. Pidal ha manifestado que en las elecciones hay 
que distinguir dos cosas, una la dirección política que por el G o
bierno, en cuanto el Gobierno puede y debe hacerlo, se imprime á 
las elecciones en general, y otra la dirección que puede im prim ir
se en cuanto á las personas, ha establecido distinción exacta, dis
tinción verdadera, distinción que yo acepto por lo m ism o, porque 
estoy convencido de ello. También S. S. ha manifestado una cosa, en 
la cual estoy de todo punto conforme con su opinión; aplicando es
tos principios , ha manifestado , como no podia menos de manifestar 
que en la dirección política y general de las elecciones anteriores á 
estas S. S. se reconocía responsable como todo el Gabinete: yo di
go lo mismo que el Sr. P ida l, que en esa dirección yo me reconoz
co responsable, como el Sr. Pidal y como los demas individuos del 
anterior Gabinete. E l Sr. Pidal sin embargo.no ha estado tanexac- 
to, al menos á mi parecer, en una diferencia que S. S. ha querido 
establecer ci dia de hoy respecto á la participación que S. S. pudo 
tener en las elecciones anteriores y la que pude tener yo. S. S. ha 
dicho que yo la tuve mas especial; yo aseguro al Sr. Pidal que en 
esto estaremos igu a le s, y que si podia haber alguna diferencia no 
procedería esa diferencia de ninguna cosa particular m ia , sino de la 
posición en que me hallara.

Yo creo que el Sr. Pidal cuando hablaba de esa dirección ge- |

neral que puede ciarse á las elecciones en cuanto cabe, en cuanto
sea licito y perm itido, y sin entrar á trazar el círculo mas o me
nos ancho á que esto puede extenderse, en esto estábamos iguales 
S. S. y yo : yo no rehuyo ninguna responsabilidad , porque yo no 
he dicho nunca ni digo hoy , ni diré jamas , que respecto de las 
elecciones penúltim as, ni de ninguna de las anteriores, se haya 
hecho por aquella Administración ni por ninguna otra una cosa que 
no sea legítima. Creo que el Sr. Pidal no recordará cosa que yo 
haya manifestado en este sentido.

Ha hecho también alusión el Sr. Pidal á la política seguida por 
el Gabinete actual, comparándola con la seguida por elGnbinete an
terior , y concretándose á defenderse S. S ., lo cual^ siempre es lí
cito, ha manifestado que si ciertos cargos pudieran dirigirse á S. S., 
esos cargos con mas fuerza vendrían sobre mí y sobre algún otro 
individuo de los que forman la actual Administración.

No el Sr. P ida l, sino algunos otros Sres. Diputados en ocasiones 
anteriores, hasta me han hecho el cargo de ingratitud , hasta me 
han dirigido el cargo de deslealtad, y me han acusado^ de haber 
condenado cosas de que yo era responsable en la Administración 
anterior, comenzando desde luego por afearme que yo hubiera to
mado de S. M. el encargo de formar el Ministerio actual de h a
ber seguido la política qué este Ministerio sigue. E sto , señores, re
quiere alguna explicación de mi parte, que yo siempre pensaba dar, 
pero que sin embargo será bastante breve por no molestar la aten
ción del Congreso.

Comienzo, al dar esta explicación, manifestando y declarando 
que yo en las cuestiones políticas , que en la marcha política del 
Gabinete anterior, del cual ha dicho el Sr. Marques de Pidal con 
mucha razón, con verd ad , y yo me asocio en esto á S. S ., que hi
zo inmensos beneficios al p a is , y que hizo beneficios que no debe
rán nunca olvidarse, estuve conforme con todo el Gabinete , y  lo 
estábamos todos perfectamente hasta el dia de mi salida , sin que 
hubiera jamas de m i parte ninguna disidencia, ni la hubo de parte 
de ninguno de los otros dignos individuos de aquel Gabinete. Que 
y o , habiendo salido del Gabinete, y siendo D iputado, no com
batí , ni estuve jamás dispuesto á combatir, sino dispuesto á apo
yar aquella Administración en la parte política,^ y que yo no la 
hubiera combatido tampoco ni en la parte administrativa ni en 
la política.

Esto lo he manifestado, y habiéndolo manifestado lo hubiera 
cumplido si hubiese durado aquella Administración y aquel Minis
terio el tiempo que quisiera. Que después de haber formado el M i
nisterio actual yo he declarado, y vuelvo á declarar h o y , que en 
la marcha política general de este Gabinete no se habia hecho va
riación sustancial; que quería yo seguir la misma que aquel; que 
no tenia que contrariarla , y que no me proponía eso de ninguna 
manera. Puede ser que en esto haya alguna cuestión de hecho, algu
na cuestión de aplicación, alguna cuestión de diferencia de concep
to; es decir, que siga este Ministerio una conducta que el Sr. Mar
ques de Pidal estime que es diferente ó contraria á la marcha polí
tica del anterior G abinete; pero asi en general, en grande, que es 
como debe considerarse, yo entiendo que es la misma. Esto será 
cuestión de hecho ó de aplicación , pero que no constituirá nunca 
ninguna diferencia respecto del principio, en el cual estamos confor
mes con S. S.

Pero ¿sigue este Ministerio la misma política del anterior? No, 
señores : sin seguir en lo general una política contraria en los pun
tos principales, ni en cuanto á los principios y  doctrinas una con
ducta siquiera diferente, puede este Ministerio seguir una política 
d iversa, y debe segu irla , y la sigue. Y  para esto, señores, y para 
justificarm e, y  para demostrar que no h ay , no ya deslealtad, la 
cual no cabe nunca en este género de cuestiones ; no ya ingratitud, 
la cual no se aplica nunca a los sistemas de política, ante los cua
les las personas, los afectos particulares y  las correspondencias par
ticulares deben desaparecer, quedándose para la vida privada, que
dándose para lo interior; pero no hay inconsecuencia, señores, y 
yo haré observaciones muy ligeras que encontrarán apoyo en la 
conciencia de todos, y primero del Sr. Pidal.

En el Ministerio anterior se sabe, y  el Sr. Marques der! Pidal ha 
recordado los nombres, y  el Sr. González Serrano ha recordado al
gunos, cuáles eran las personas qué le componían, y  he d icho, ase
gurando una cosa que por nadie será negada, que en la marcha ge
neral , que en los principios políticos de aquel Ministerio no habia 
disidencia ; que por m i parte y la de todos los demas dignos indi
viduos de aquel Gabinete hubo conformidad hasta el último dia 
que yo permanecí en él.

Pero yo pregunto, señores: si en lugar de presidir aquel M inis
terio, como lo presidia dignamente el Sr. Duque de V alencia, lo 
hubiera presidido el Sr. Marques de P id al, ¿hubiera seguido en los 
pormenores, en todo el d e ta ll, en el desenvolvimiento de los prin
cipios y de las doctrinas, suponiendo que los principios y doctrinas 
habían de ser las m ism as, como lo eran absolutam ente, la misma 
conducta? ¿H ay algún Diputado de los que me están oyendo que 
crea, no mas que con conocer las personas y designar los nombres, 
que un Ministerio presidido por el Sr. Duque de V alencia, y  otro 
Ministerio compuesto de las mismas personas, pero presidido por el 
Sr. Pidal, ó el anterior, mientras perteneció á él el Sr. M on, pre
sidido por este señor 9<hubiera seguido la misma conducta en el des
envolvimiento de los principios, siendo los principios los mismos? 
Yo sé que en la conciencia de todos los Sres. Diputados que me es- 
tan oyendo, como en la conciencia de todos los españoles que puedan 
ser versados en estas cuestiones y formar juicio sobre ellas, se en
cuentran conformes en el asentimiento de que esta es una verdad 
inconcusa de que con los mismos principios un Ministerio presidido 
por el Sr. Duque de Valencia y otro presidido por el Sr. Marques 
de Pidal, compuesto dé las mismas personas, hubieran seguido una 
marcha diferente.

Pues á ese Ministerio pertenecía el Sr. Conde de San L u ís , co
mo pertenecía yo también. ¿Puede creer alguno que un Ministerio 
presidido por el Sr. Conde de San L u is , compuesto por lo demas 
de las mismas personas que formaban aquel, y siguiendo los mismos 
principios y doctrinas que el Ministerio presidido por el Duque 
de Valencia, hubiera seguido la misma marcha en el desenvol
vimiento de los principios? De ninguna m anera: pues ¿p o r qué, 
señores, se me ha de negar á mí lo que todo el mundo está ahora 
mismo en su conciencia reconociendo si hubiera sucedido que el se
ñor Marques de P id a l, que el Sr. Conde de San Luis ó el Sr. Mon, 
ó cualquiera otro digno individuo de aquel M inisterio, se hubiese 
visto en el caso do formar un nuevo Ministerio separándose de sus 
compañeros?

Pero hubo, y no sé si el Sr. Marques de P idal participará de 
este sentimiento en cuanto á los cargos que á mí se me han d iri
gido últimamente y en otras ocasiones, ¿hubo falta de mi parte, hu
bo ingratitud en formar el Ministerio después de haber salido de él 
el Sr. Duque de V alen cia? Pues, señores, hablaré de esto con la 
misma claridad que he hablado de lo demas y que hablo siempre* Yo 
abandoné ó salí del Ministerio presidido por el Sr. Duque de V a
lencia por una cuestión económica exclusivam ente; y si alguna vez 
se ha creído ó sospechado , ó'si después de los acontecimientos se ha 
dicho que yo tuve algún otro motivo fuera de aquel que tu ve, al
guna m ira , alguna intención , en esto, señores, se ha cometido un 
error. Yo salí exclusivamente por aquel motivo ; salí sin aspira
ción ninguna, que hubiera sido de mi parte basta rid icu la ; salí sin 
deseo, y  salí con la decisión firme de apoyar á aquel Ministerio, que 
yo creia que seria de mucha duración, porque de ninguna manera 
podia caber en mi cabeza que por mi salida se disolviera aquel Mi
nisterio ; y creo hoy que no se disolvió por ese motivo ; se disolvió 
por ótras cau sas, y salí con el propósito firme y decidido de apoyar 
aquel M inisterio, como lo hubiera verificado.

Mi conducta fue bien pública, bien manifiesta. Tenia yo una 
obligación de honra y de consecuencia , que era la de defenderme si 
se me atacaba , la de dar explicaciones si se me provocaba. LEsto se 
hizo en dos ocasiones, y  hubo dos ocasiones en las cuales yo me 
creí en el caso de dar explicaciones al Congreso, y las di de la m a
nera que me fue posible, y desde luego nadie me acusará de ha

berlas dado destempladamente, de noRaberm e lim itado á Ib $ue
sxigia mi propia defensa. Una votación ocurrió mientras yo es» 
taba en esos bancos, hallándome presente, y en esa votación mi 
voto estuvo en favor del Gabinete. En otra votación, la mas sóp
lenme que hubo en aquel tiem po, la de la autorización para 
plantear los presupuestos, saben todos los Sres. Diputados que per
tenecieron á aquel Congreso que yo estaba decidido á votar en 
favor del Gobierno y concederla autorización; y por 1 hallarm e en 
el funeral del Sr. M anescau, causa conocida de todos, no me hallé 
presente, y por ese motivo no voté.

Si aquel Ministerio hubiera durado dos años, m i decisión era 
seguir la misma conducta. Pero aquel Ministerio desapareció, hizo 
dimisión, y que la hizo voluntariamente es cosa pública, y también 
lo ha manifestado el Sr. Marques de P id a l; y seria, señores, hasta 
ridículo de m i parte que yo dijera, que yo tratara de vindicarme 
de no haber hecho nada contra la existencia de aquel Gabinete. Yo 
no combatí á aquel Gabinete, no le hubiera com batido, porque tal 
era m i propósito ; pero repito que seria ridículo en m í pensar que 
yo hubiera podido en ningún tiem po, ni aun atacándole, contri
buir á su caída ; está m uy distante de la insignificancia de m i per
sona pensar semejante cosa , porque repito hubiera sido una preten
sión ridicula de m i parte, una pretensión de amor propio infunda
do de todo punto.

Hizo dimisión aquel Ministerio, y el Sr. Duque de V alencia sa
lió de Madrid. No sé por qué razón el Sr. Moreno López, me parece, 
si no entendí m al, me hacia un cargo de esto porque sigu ió , decia 
S. S ., á la formación del Gabinete nuevo la emigración del Sr. Du- 
:jue de Valencia. Todo el mundo sabe que el Sr. Duque de Y alen- 
úa se marchó de M adrid con R eal licen cia, por su propia voluntad, 
y ninguno^ es mejor testigo de eso que el Sr. Marques de Pidal y  todos 
sus compañeros de Gabinete.

El Sr. Marques de Pidal estuvo encargado de form ar el Ministe
rio; que tuviera S. S. la intención de formarle ó no, lo cierto es que 
í  los tres dias S. S. resignó ese encargo. Yo fu i llam ado para for
marle, y le  ̂formé. ¿Se me puede hacer un cargo por haber formado 
?1 Ministerio en aquella situación?

Señores, de esto, mejor que las yoces que aquí de cuando en 
mando puedan levantarse, voces individuales por mas respetables 
jue sean, opiniones también particulares, por dignas que sean , me 
parece que ofrece mas garantía el sentimiento general, ofrece mas 
garantía el sentimiento público, el sentimiento mismo del anterior 
Congreso de los D iputados; pues yo creo que ni el sentimiento ge
neral, que ni el sentimiento público, que ni el sentimiento del an
terior Congreso de los Diputados me hizo á m í ningún cargó por
que hubiera adm itido el Ministerio en aquellas circunstancias, por
que hubiera pertenecido hacia mes y  medio ó dos meses á la A dm i
nistración que entonces iba á reem plazar, Adm inistración no com
batida por mí, y  que habia hecho voluntariam ente dimisión. E sia 
es la verdad, estos son hechos públicos. Cargo, pues eri esto no pue
de haber ninguno. Lo h ab ría , sin embargo, si yo hubiera combati
do la anterior A dm inistración, si yo hubiera seguido una política 
distinta, si hubiera procedido con inconsecuencia: no es asi • pero 
aparte de lo que ya he dicho sobre esto, todavía me queda algo que 
decir.

Me queda que decir, señores, que un mismo M in isterio , que 
unos mismos hom bres, que un Gobierno sin variación en general 
ni en particular, no solo puede , sino que está obligado á seguir 
diferente política según las circunstancias. Esto me queda que de
cir. Digo que el mismo M inisterio presidido por el Sr. Duque de 
V alen cia, con todas las personas que le com ponían, siguió én el 
año 1849 una política diferente de la que habia seguido en 1848, 
ó por lo menos diferente al parecer, porque las circunstancias eran 
m uy diversas , y los Gobiernos tienen que atenerse á las circunstan
cias y  arreglar á ellas su conducta; los Gobiernos tienen que variar 
de política según las circunstancias y acomodarse á ellas.

E l mismo Ministerio presidido por el Sr. Duque de Valencia 
en 1850 siguió una marcha diferente de la que liabia seguido en 
los años anteriores, debiendo hacerlo; y digo que ese mismo Minis
terio del Sr. Duque de Valencia estaba llam ado necesariamente, 
indispensablemente á seguir en el año de 1851 una marcha política 
diferente de la que habia seguido en los años anteriores. Los indivi
duos de aquel Gabinete tenían un deber im perioso, imprescindible 
de seguir una política diferente. Y  no hay aqui nada de contradic
ción , ni menos eso de in gratitud , de inconsecuencia, de deslealtad.

Yo diré m as; diré, como he indicado el otro dia y  reproduzco 
ahora, porque me estoy defendiendo, no de ninguna manera para 
parecer arrogante ni presuntuoso ; digo que el p a rtid o , que aquella 
parte de la nación , porque ni aun quisiera usar el nombre de par
tido; aquella parte de la nación que sostiene las doctrinas y prin
cipios que liemos sostenido constantemente el Sr. Marques de Pidal 
y y o , estaba en gran peligro , según yo lo consideraba, s in o  m uda
ba de política en el sentido que yo acabo de indicar.

Digo que el partido moderado en m i conciencia no podia con
servarse mucho tiempo en el poder sin hacer , no en sus principios, 
no en sus doctrinas fundamentales , sino en su desenvolvimiento y 
aplicación, las mejoras, los adelantos, las variaciones que yo he 
manifestado también, que he procurado hacer con mis dignos com
pañeros, y que yo creo que el mismo Ministerio del Sr. Duque de 
Valencia, volveré á decir, hubiera debido hacer si hubiera con
tinuado. Y un Ministerio que se obstinara en no caminar por esa 
senda, que cerrara los ojos para no ver las necesidades de la situa
ción, ó que se obstinara en desatenderlas, que se hubiera negado á 
marchar en ese sentido, ese Ministerio hubiera perdido completa
mente, hubiera destruido al mismo partido que trataba de defen
der y que representaba. Eso, señores, es lo que está en m i conciencia, 
y creo que está en la conciencia de todos. E sto , señores, he creído yo, 
esto han creído mis compañeros que era la misión del Gabinete ac
tual, y á esto hemos tendido, á esto tendemos y  á esto nos encami
naremos constantemente.

Y  una cuestión tan árdua como esta, una cuestión de tal im 
portancia, de tanta trascendencia pa ja  el partido moderado y  para 
la nación entera se quiere presentar de otra form a, pero rebaján
dola hasta el pequeño círculo de una cuestión de in gratitud , de una 
cuestión de lealtad ó deslealtad personal de un individuo respecto 
de otro.

Todavía añadiré hoy que si en política pudieran dirigirse car
gos ó lanzarse quejas, nunca saliendo de la urbanidad y  cortesanía, 
ó hacerse reconvenciones de ese mismo género, también y o ,  seño
res, las tendría, m uy am argas del Sr. Marques dé Pidal. Y o creia 
que el Sr. Marques de Pidal desde la entrada de este Gabinete, eñ 
la  marcha de él y en su conducta política habría debido ver que 
nada se hacia que estuviera en contradicción, ni siquiera se separa
ra de las doctrinas en cuanto á su aplicación y desenvolvimiento, 
que ha prolesado y profesa constantemente el Sr. Marques de Pidal, 
y  que hubiera sido menos favorable para la posición, para el porve
nir del Sr. Marques de Pidal. Pero S. S. lo ha entendido de otra 
manera, y en esto no le culpo, porque no puedo culpar nunca las 
intenciones.

E l Sr. Pidal ha creído que hacemos oposición á sus principios, 
a su persona, de lo cual nada puede haber m as distante de m í , y 
tengo quejas en el sentido contrario.

Se sufren en este sitio muchas am arguras; y no es la  menor de 
ellas ciertamente ver uno , estando uno seguro en su conciencia de 
que hace lo mejor para el pais y para su partido tam bién , y p ara  
las personas mas culminantes del partido, y siendo los defensores 
actuales de esas doctrinas, de esos principios, que las cosas sé in 
terpreten de otro modo, suponiendo que se camina en sentido 
opuesto.

Los individuos que componen el Ministerio actual , comenzan
do por m í, jamas han tenido ni tienen aspiraciones personales; ja 
mas han tenido ni tienen la aspiración de prolongar su existencia 
en el poder. Han tenido y tienen la noble aspiración de hacer todo 
lo que convenga para que el Gobierno de la nación no salga de. las 
personas que representan los principios y las doctrinas q u e  nosotros 
entendemos que son las únicas salvadoras de la* nación y las únicas



qpe pueden conduciría á su prosperidad Para esto hay que hacer
al^uoas veces cosas dolorosas, cosas que se rozan con personas esti
mables por otra parte y á las cuales, se las estima ; y cuando se hace 
©ato .con tal m ira y con tal intención, vuelvo á decir que es suma
mente doloroso ver q u ^ se  interpretan los actos y las intenciones de 
otra manera m uy diferente. Y  esto me conduce á decir dos palabras 
sobre .lo que el Sr. Marques de Pidal lia manifestado ya con repe
tición acerca de la conducta del Gobierno en cuanto á destituciones 
de empleados que eran Diputados. Yo lie oído este cargo y he esqui
vado la contestación. Se insiste en é l , se reproduce , y no habiendo 
¿Ido contestado por motivos de prudencia , tal vez se atribuya á otra 
causa el silencio prolongado del Gobierno.

Form ado el actual Gabinete, y habiéndose presentado al ante
rior Congreso, habiendo expuesto en él las bases fundamentales de 
la conducta qüe se proponia segu ir, se nos manifestaba de muchas 
paites que la mayoría apoyaba al M inisterio, y se oyeron en este 
sitio voces m uy autorizadas en el sentido que acabo de in d icar, ha
biendo resonado en este recinto esta frase: "Deseamos ser mas m i
nisteriales hoy que ayer; mañana mas que hoy.” Habia muchos D i
putados que eran empleados públicos, que pertenecían á la adm i
nistración a c t iv a , que tenían empleos á la inmediación de los M i
nistros. Y  nadie ha dudado nunca, ni dudará el Sr. Marques de Pi
d a l, que estos destinos se consideran como de coniianza , y que los 
individuos que los desempeñan deben estar identificados con la po
lítica del Gabinete á quien sirven. Hubo algunas dimisiones en un 
principio ; hubo también alguna separación, no en grande número, 
y  hubo de parte del Gobierno hasta explicaciones con muchos de los 
individuos que se hallaban en este caso, y manifestaciones de aque
llos favorables al Gobierno.

Llegó sin embargo la cuestión de la deuda y el voto particular 
del Sr. D. M illan Alonso, cuestión, rep ito , de la cual el Gobierno 
no esperaba lo que resultó , porque tenia motivos para creer otra 
cosa de muchas personas, que después se manifestaron contrarias. 
Y  nadie de esto se pfenda, porque los Diputados estaban y es- 
tan siempre en su pleno derecho votando las cuestiones como es
timen conveniente. Hubp sin embargo una cosa muy notable; hubo 
4e notable que personas que habian manifestado que estaban con 
la política del Gabinete, que caminaban de acuerdo con é l, que le 
apoyarían en general , y  no trato de hacer á nadie cargo de con
tradicción ni de inconsecuencia, pero Diputados que habian he
cho esta manifestación y empleados muy allegados al Gabiaete, 
llegada aquella cuestión presentaron su dim isionen uso de su de
recho. Hubo empleados de esta clase que habiéndome manifestado 
cuando la cuestión estaba discutiéndose que votarían con el Go
bierno en la cuestión de la deuda, no solo en lo sustancial, sino 
en el voto particular y hasta en las cuestiones incidentales, que el 
malhadado 5 de A b ril, en aquella ta rd e , persona que habia hecho 
esta manifestación anteriormente, aqui, en este mismo sitio entregó 
al Ministro la dim isión, manifestando que antes de la discusión 
estaba convencido que el proyecto de la deuda era bueno, pero que 
después de la discusión, y señaladamente después de haber oído al 
Ministro de H acienda, se habia convencido de que el proyecto era 
malo.

Hubo persona que hablando con el Ministro manifestó que es
taba conforme en votar con el Gobierno, y después dijo que no lo 
estaba, y  que lo manifestaba para que el Gobierno determinase , y  
hubo como resultado de todo esto lo que no ha habido nunca en 
España. Yo soy bastante antiguo en el Parlam ento; aun cuando 110  
hqya pertenecido á é l , he seguido el curso de los sucesos y de las 
discusiones, y lo que ocurrió en esa ocasión fue presentarse en uu 
número considerable los empleados públicos, muchos que se habian 
manifestado favorables-ó indiferentes al Gobierno, y en ese dia de
terminado, y  con la ocasión que he manifestado, se disponían á 
decir al Gobierno, en uso de su derecho , que votaban contra el Go- 

. hierno en aquella cuestión; en aquella forma y  en tanto número 
de personas, yo no recuerdo que hubiera sucedido hasta entonces.

Todo esto dió á conocer al Gobierno, y no se equivocó cierta
m ente, y  sobre ésto la opinión general de M adrid y de toda España 
no ha errado ni ha tenido en qué titubear, que se preparaba una 
votación en la cual se derribase al Gabinete, y que muchos que 

^antéjs eran favorables al Gobierno, de propósito con ese objeto en 
aquella ocasión se decidieron, y que. otros que no. habian.m anifes
tado esa opinión se decidieron tam bién, y se decidieron para derri
bar al Gobierno. Puesto que entonces sucedió esto que acabo de ma
nifestar, revestido de esa form a, con tales circunstancias y acciden
tes, lo que no habia sucedido nunca en el Parlamento español, de 
esa manera y con esos accidentes el Gobierno creyó que, no solo le 
justificaba, sino que le obligaba a tomar la actitud que tomo: a esto 
siguió otra cosa que tampoco se ha verificado hasta ahora nunca en 
España , á lo menos de que yo tenga noticia : siguió la guerra y la 
oposición que se declaró al Gobierno en las elecciones, y  las armas 
que para ello se han em pleado, una de e llas, una de las principa

l e s ,  y la qüe ha producido también desgraciadamente algunas vícti
mas , ha,sido la.de m anifestar, la de decir en todas partes que el 
Gobierno iba á variar inmediatamente que se reunieran las Cortes, 
que el Gabinete no tenia subsistencia , con lo cual se ha comprome
tido á muchos em pleados, y es lo que digo que no ha sucedido nun
ca que por miedo de perder los destinos influyesen Contra el Go-

Se ha- visto á empleados influir á favor del Gobierno por miedo 
de que el Gobierno los destituyese; eso se ha visto muchas veces con 
razón ó sin e lla , que no desciendo á casos particulares; pero emplea
dos que hayan ejercido la influencia oficial de sus destinos para tra
bajar contra el Gobierno por miedo de perderlos, porque se les ma
nifestaba que el Gabinete actual iba á ser variado inmediatamen te; 
que si influían en favor del Gabinete el Ministerio nuevo les qui
taría el em pleo, y q u e  el actual, ó no se le qu itaría , porque no 
tenia fuerza , ó que si se le quitaba serían repuestos a los quince 
dias : esto no ha sucedido hasta ahora. Señores Diputados, esta es
la verdad. . , .

Eso señores, no se ha visto hasta la presente ocasión, como no 
se ha visto tam poco, porque eso lo han traído las circunstancias 
de la época, del mom ento, dirigir por im presos, por escritos y  de 
palabra calum nias contra el Gobierno , hgurando hechos, haciendo 
suposiciones (n o  me reliero á nadie en particular, digo que se ha 
hecho por papeles ; sí alguien lo negara , los papeles vendrnn ) ,  y 
eso tampoco se ha verificado antes. Y  ahora podría el Sr. Marques 
de P idal comparar lo que ha ocurrido en las elecciones anteriores 
en este plinto y  lo que ha ocurrido en estas. En las anteriores, no 
voy á hablar de la conducta del Gobierno ni á hacer comparacio
nes bajo este aspecto; en las anteriores ningún empleado trabajaba 
contra el Gobierno ; trabajaba mas ó menos a su favor cada uno 
según su esfera, ó no tomaban parte según la situación en que se 
hallaban ; pero combatir al''Gobierno, em plearlos medios oficiales 
contra él porque se dijera que iba á variar ; como no se decía eso 
entonces, no habia motivo ninguno para que sucediera, y nada ha- 
bia que hacer respecto de los empleados.

Pues ahora se ha hecho, señores, esa especulación que yo no 
quiero calificar: pero el Gobierno no cree de ninguna manera que 
PQdia.autorizar n i dejar de reprim ir semejante especulación. Cuan
do ha sabido ó ha creído, porque én esto ha podido cometer muchas 
eúúivbcacionés, y se han cometido de hecho, que un empleado se 
hallaba en esa situación , que por sugestiones ó por temor de perder 
su empleo si influía en favor del Gabinete actual por los medios 
perm itidos, hacia lo contrario: esa especulación el Gobierno, seño
re s, no la  ha autorizado, no la  ha sancionado, y  paia reprobarla 
como una cosa inm oral é infam e ha destituido algunos empleados.

Y  aquí tiene el Congreso explicadas en bien sencillas palabras 
las causas de la conducta del actual Ministerio. Las diferencias que 
puede haber respecto del anterior están, no en la política, no en los 
principios y  doctrinas fundam entales, sino en. la aplicación y des
envolvimiento de e llas, y en otras cosas que 110 atañen á la polí
tica. Véase cómo este Ministerio no está en contradicción con el' an- 
r io r , y cómo de mi parte ha podido formarse este Ministerio sin 
que recaiga sobre mí, ni sobre ningún otro de los individuos que

lo componen , esos cargos que aunque por vía de defensa, para de
fenderse, quiere que caigan de rechazo sobre mi persona el Sr. M ar
ques de Pidal.

E l Sr. Marques de PID A L rectificó brevemente.
E l Sr. Vicepresidente N O C ED A L: E l Sr. Alvaro tiene la pala

bra en pro.
Un Ar. Diputado : Sr. Presidente, ya han pasado las horas de re

glamento.
E l Sr. V IC E P R E SID E N T E : E l acuerdo de ayer fue para que 

el Congreso se reuniera á las doce con el objeto de que se levantara 
a las seis.

A petición de un Sr. Diputado se leyó el art. 25 del reglamento.
E l Sr. BO U LIG N I: Pido que se lea el ac ta .S r . Presidente.
El Sr. V IC E P R E SID E N T E : Se va á leer.
Se leyó, y^terininada su lectura dijo
El Sr. V IC EP R ESID E N T E  : Los Sres. Diputados recordarán que 

esta pregunta se hizo porque del modo que seguían las cuestiones 
en el Congreso no seria posible el discutir las actas; que por lo 
tanto era menester empezar las sesiones á las doce, y se ocuparan las 
dos primeras horas en la discusión de aquellas; pero estando redac
tada el acta de un modo que da lugar á dudas, se va á preguntar 
ai Congreso si entendió el acuerdo extensivo á las seis horas.

Hecha al efecto la oportuna pregunta, el acuerdo fue afirma
tivo.

E l Sr. A L V A R O : Extrañará el Congreso que yo haya tomado 
la palabra en la. cuestión que se está debatiendo , y tanto m as, cuan
to que yo mismo extraño haber venido al punto de tomar la pala
bra en esta cuestión; y lo extraño porque, como el Congreso sabe, 
m uy raras veces tomo la palabra, y eso lo hago en ocasiones y so
bre puntos determinados, nunca en cuestiones de política general. 
Lo hago asi porque conozco que esas cuestiones generales son deba
tidas, por oradores de primer orden, de lo cual estoy muy distante.

También parecerá extraño, porque en los muchos años que hace 
tengo asiento en el Parlamento he adquirido la costumbre de no 
estar tan adherido á los Ministros que forme lo que ha solido lla 
marse su orquesta ó su coro. Yo generalmente estoy á alguna distan
cia de los Ministros, no aplaudo todos sus actos ni me encargo de ha
cer su apología; y no tomo por tanto la palabra en esta clase de 
cuestiones. Me conservo á la misma distancia de las oposiciones que 
se forman para derribar á los Ministerios. He observado esta con
ducta hace muchos años, y por lo mismo extrañará el Congreso que 
haya tomado la palabra en una cuestión que es de política general, 
y también de Ministerio. Pero, señores, no espere el Congreso que 
yo vaya á entrar en la cuestión bajo ese punto de vista : yo me creo 
en la absoluta necesidad de hablar, para explicar m i voto en la 
cuestión del arreglo de la deuda, y es la cuestión presente. A  m i 
juicio no sé ha dicho ni una Sola palabra ni se ha emitido un solo 
pensamiento bajo el punto de vista que miro yo la cuestión, bajo el 
punto de vista que pienso exam inarla, y bajo el punto de vista que 
pensaba votar el voto particular del Sr. Alonso en la cuestión del 
arreglo de la deuda. Por esto reclamo la indulgencia del Congreso, 
porque acaso estaré equivocado.

Si efectivamente hay obcecación de mi parte, mi objeto es que 
me ilustren los que tengan mas conocimientos que yo en este ne
gocio, para que, colocándome en el punto de claridad que deseo, 
pueda votar con acierto. Mi deseo es explicar los motivos que tengo 
para apoyar a l Ministerio actual en las cuestiones que presente; y 
explicarlos, rio solamente al Congreso y al pais, sino á mis electo
res, pues como los Sres. Diputados saben m uy bien, se ha querido 
en estas elecciones hacer un cargo á los Diputados que apoyábamos 
al Ministerio diciendo que nosotros queríamos imponer al pueblo 
una contribución de 180 m illones, mientras que los que le hacían 
la oposición se resistían á ello. Deseo que el Congreso y todo el 
mundo sepa cómo miro esta cuestión, y  las causas por qué doy m i 
apoyo al Gobierno.

Señores, se trata de si el Ministerio actual merece el apoyo y la 
confianza de la mayoría del Congreso; en este sentido es necesario 
que el Diputado dé su voto y se lim ite á decir si ó no. Yo cree 
que para poder form ar .un juicio exacto sobre el particular, debe
mos tomar como punto de partida el dia en qué el Ministerio ac
tual entró á regir los destinos de la nación.

. Prescindo de lo que hubo antes de los motivos por que entró; 
el hecho es que ocupó la Presidencia del Ministerio el Sr. Bravo 
M urillo , y que se presentó á las Cortes haciendo su manifestación 
ó lo que se llam a su programa. Este estaba reducido en la parte de 
política general á esas ofertas de legalidad , de tolerancia y  otrasse- 
mejantes que yo comprendo bajo la sola palabra « ju s t ic ia ,»  pues 
para mí todos los procedimientos del Gobierno deben arreglarse es
trictamente á la justicia, L a  parte mas esencial del programa , y que 
produjo la disolución del anterior Congreso, fue la parte económi
ca. E l programa que se presentó es muy sencillo , muy claro , y  yo 
lo repetiré en muy pocas palabras.

Dijo el Presidente del Consejo: el Ministerio actual se propone 
seguir una marcha económica diferente de la seguida hasta ahora; 
cree que sin imponer nuevas contribuciones directas , y sin levantar 
empréstitos se pueden cubrir los gastos públicos y obtenerse las 
cantidades necesarias para ir amortizando la  deuda del Tesoro, y 
satisfacer lo necesario para el arreglo de la deuda. Este fue su pro
grama , y como el Congreso vé está reducido á que no se impondrían 
mas contribuciones, que no se harían mas empréstitos, y que se 
introduciría un orden tal en la  Administración que diera lugar a 
cubrir las obligaciones con la regularidad que lo venia haciendo el 
M inisterio, y  á tener un sobrante para am ortizar la deuda del Te- 
son© y pagar los intereses de la deuda.

; Deseo que la nación , que el Congreso, que los periódicos y  que 
los taquígrafos fijen bien como yo examino la cuestión. Dijo el M i
nisterio: es menester seguir otro sistema económico ; no se im pon
drán nuevas contribuciones ; no se harán empréstitos ; con algunas 
medidas adm inistrativas podrán aumentar los ingresos de las ren
tas ó contribuciones-indirectas sin gravar á los pueblos, y con una 
organización económica bien entendida se dism inuirán los gastos 
públicos, de modo que tendremos bastante para cubrir los gastos de 
la nación , para em beberla deuda flotante que viene abrumando al 
Tesoro, y para pagar los intereses de la deuda Este fue el programa. 
¿Y  qué sucedió? Que tuvo un asentimiento general, y se creyó 
que era el sistema que se debia seguir en el estado actual de Espa
ña. E l Ministerio entonces mereció el apoyo de los mismos que 
ahora le hacen la oposición: los mismos se esforzaban en decir que 
eran m inisteriales: aquellos de quienes se dudaba y liabia sospechas 
de que no lo fueran , se levantaban á decir que eran ministeriales. 
Esto es exacto. Pues bien , señores, vamos á ver qué ha pasado aqui 
para que ese Ministerio no merezca el asentimiento del pais y  no 
merezca la confianza del Congreso, y  para ello vamós siguiendo 
el curso de los sucesos. Y o , por la posición particular y hasta cierto 
punto extraña que he dicho ocupo en el Congreso, procuraré que de 
m i boca no salgan palabras apasionadas, declamaciones de partido 
y mucho menos personalidades.

Voy puramente á exam inar los sistem as, compararlos y dar la 
razón al que á mi juicio lo merezca. Me propongo por lo tanto no 
nombrar personas; pero por si acaso nombro á algu n o , ruego no lo 
mire como alusión sino como referencia de algún hecho que haya 
pasado, ó doctrina sentada en este lu gar; nunca cargo ni siquiera 
censura.

Como he dicho y a , el programa del Ministerio mereció el asen
timiento general, y  tanto que hasta los mismos que hoy hacen la 
Dposicion, y los periódicos lo prueban, se apresuraban a decir que 
eran m inisteriales, que no hacían oposición. Vino el arreglo de la 
deuda y se presentó el voto particular del Sr. Alonso. Este voto 
proponia un mero aplazamiento del examen de la cuestión de deu
da , no era otra cosa; pero tomo de el ocasión para manifestarse la 
eposicion que se ha presentado después. Y  nótese, señores , que nin
guno de los que hablaron entonces en pró del voto del Sr. Alcnso, 
y hoy hacen la oposición, ninguno, absolutamente ninguno se opu
so al arreglo de la deuda, ni á que se hiciera al instante, n i siquie-

ra á los términos en. que se proponía. Deseo qué quede bien pené*
trado el ánimo del Congreso y del público de est * hecho.

E l primero que habló, que no quiero nombrarle para no susci
tar alusiones personales, ¿qu é  decía ? Lo que va á oir el Congreso: 
»Las reclamaciones de los acreedores son justas, indisputables sus 
derechos; nuestro nombre, nuestra dignidad, nuestro decoro, todos 
los sentimientos que^ pueden hacer palpitar honrosamente el cora
zón de todas las naciones están interesados en el pronto arreglo de 
la deuda.» Esto decia el primero que habló, oponiéndose al pro
yecto del Gobierno.

De m anera, señores, que el arreglo de la deuda, y el hacerle 
pronto, no era objeto ni aun de duda que debia hacerse. E l se
gundo que habló en la oposición , decia : "Si el voto que ha presen
tado el Sr. D. Millan Alonso tuviera por objeto el oponerse de cual
quiera manera á que se entrara en el arreglo de 1 1 deuda pública, 
tan lejos de haber pedido la palabra para apoyarle , hubiera sido 
el primero que me hubiera levantado á combatirle con todas mis 
fuerzas. Pero el Sr. Alonso , tan lejos de oponerse á que se arri gle 
la deuda pública , aplaude hasta el extremo este pensamiento , ácc.

bajo la seguridad de que ni el Sr. Alonso ni los que hasta ahora 
han apoyado su voto tienen la intención de aplazar el arreglo de la 
D eu dor  *

Otro señor que habló , de los mas autorizados en estas m aterias, 
decia: "Y o diré que de ninguna manera me opongo al arreglo de 
la deuda, que lo deseo, que quiero que se haga; que no quiero su 
aplazamiento; pero que lo que quiero es que el Sr. Ministro de Ha
cienda, al mismo tiempo que presente este arreglo acompañe los me
dios, los recursos para que el arreglo sea eficaz y positivo.”

Se ve, señores, que esta cuestión no era, y es necesario repetirlo 
muchas veces hasta que quede impregnado en el ánimo de todos, 
que la cuestión no era diferir el arreglo de la deuda , ni que este 
arreglo dejara de hacerse; todos lo consideraban conveniente, justo, 
necesario, urgente: la cuestión era solo si podían ó no satisfacerse 
los intereses con ios cuales se iba á gravar el Tesoro, con los medios 
que proponia el Ministerio. Quedó, pues, convertida la cuestión del 
arreglo de la deuda en una cuestión económica , que se reducía á 
averiguar si el sistema propuesto por el Ministerio era el que de
bia adoptarse, ó si era necesario imponer nuevas contribuciones, le
vantar empréstitos y  causar nuevos gravámenes al país.

Esta era la cuestión, y bajo este punto de vista quiero yo que 
se mire. Se hizo pues cuestión de sistema económico, y decia el M i
nisterio actual: yo no necesito proponer medios ni recursos especia
les ; yo creo que la obligación que produzca el arreglo de la deuda, 
como todas las demas obligaciones del E stad o , deben ir al presu
puesto general, al presupuesto de gastos, sin imponer ninguna contri
bución nueva ni apelar á arbitrios aplicados particularmente para 
esta ni otra obligación. Asi lo prescriben la razón y los buenos princi
pios, porque en una administración bien entendida debe haber un 
solo Tesoro, en el cual ingresen todos los productos y el que pague 
todas las obligaciones. Ese sistema de aplicar tales rentas al pago de 
tales objetos y llevar cuenta aparte, es lo que en mi pais se llam an 
cuentas de viejas; yo creo que todas las obligaciones deben satisfa
cerse por el Tesoro, hasta los intereses de la deuda, y deben ingre
sar en el mismo los productos de todas las rentas, impuestos y ha
beres del Erario público.

Por consiguiente la cuestión ac tu a l, la del arreglo de la deuda, 
la de la conservación del Ministerio ó su separación de ese banco, es 
la cuestión económica. L a  cuestión es: si la España en su estado ac
tu a l , y después de las vicisitudes por que hemos pasado, debe con
tinuar en el sistema que seguíamos, que es lo que defienden los se
ñores de la oposición ; ó si se debe entrar en otra senda económica, 
y si es posible entrando en esta otra senda cubrir las cargas del Es
tado. Los señores que combaten el Ministerio y que combatían el 
arreglo de la deuda , son de opinión que es imposible atender á las 
obligaciones del Estado y á las que produciría este arreglo de la 
deuda, sin imponer nuevas cargas. Decia la persona mas autorizada 
d é la  oposición: «¿tien e el Sr. Ministro los recursos, los medios, 
como dice S. S . , y  y o  le niego, en los presupuestos, para satisfacer 
la obligación que contrae?»

En otra parte calificaba este señor de secreto maravilloso este me
dio, y  decia: cuando digo secreto maravilloso, no es con ánimo de 
ofender en lo mas mínirifio, es con la única mira de expresar ó dar 
á entender el medio que haya para satisfacer las obligaciones con
traídas por el arreglo de la deuda, sin empréstitos, sin nuevas contri
buciones , y únicamente con economías y buena administración. 
Aqui tiene el Congreso el punto que se debate, y á mi entender el 
único que interesa á los pueblos, y el único que debemos decidir. 
¿Tiene el Gobierno sin empréstitos y sin nuevas contribuciones, 
con el sistema de economías y con una buena adm inistración, me
dios, recursos ó fondos suficientes para cubrir las obligaciones del 
Estado? En m i concepto s í ;  y si hubiera una oposición que com
batiera al Gobierno en el sentido de su propio program a, y le em
pujase á llevar adelante su sistema con mas extensión, con mas 
energía, yo me pondría del lado de esa oposición; pero téngase 
presente que lo que la oposición dice, es eso que llam áis economías, 
no producirá los recursos que decis: ese sistema de ahorros es mise
rable y mezquino; es indispensable, es conveniente acu d irá  los 
empréstitos, y aumentar las contribuciones para atender á las obli
gaciones que ha de ocasionar el arreglo de la deuda.

Yo rUego al Congreso que se impregne bien de esto ; ruego á los 
periódicos y á los taquígrafos que procuren trasladar fielm *nte mis 
ideas y m is palabras, no porque salgan de mi boca, esto no signi
fica nada; pero por lo que expresan, ruego á los taquígrafos de los 
periódicos que no las califiquen, sino que i as trasladen.

Señores, se dice que es necesario aumentar las contribuciones* 
¿L e s  parece poco á los Sres Diputados lo que sube el actual presu
puesto de gastos, para que recarguemos al pueblo con nuevas con
tribuciones? ¿Se quiere seguir todavía en este sistema ? ¿ E.slá la na
ción en estado de soportarlo? Yo apelo á los Sres. Diputados que 
vienen de las provincias para que me digan cuál es el estado del 
pais.

Se dice: «Acudid á los empréstitos." Señores, yo voy á hacer una 
breve reseña del sistema de la oposición. Este sistema viene desde el 
año 34 en que hubo un famoso empréstito y un arreglo de deu la 
extrangera que produjeron muchos escándalos y mucha maledie n- 
cia , una crecida suma de deuda y muy poco dinero para el Tesoro: 
también produjo esa cuenta de la casa de A rdoain , de que aqui se 
ha hablado pocos dias hace, pues esa casa fue la comisionada ó con
tratante de aquella operación. Yo no voy á entrar en núm eros, ni 
á hacer cargos, ni á citar personas; diré solo que en el año 34 se hizo 
un empréstito grande, enorme; se dijo que se areglaba la deuda ex
trangera; se convirtieron unos títulos en otros , y el resultado fue 
que al año de contraido ese empréstito ya no se pagaron Jos intere
ses de la deuda ; que se contrajo una deuda de muchos millones, y 
que 110 se acabaron los apuros del Tesoro.

A mi me gu sta, señores, citar ejemplos españoles , cosas ocurri
das entre nosotros y  que todos conocen, en lugar de buscarlos en el 
extrangero.

Préstamos durante la guerra c iv il: todos saben cuántos présta
mos y grandes operaciones se han hecho durante la guerra civil con 
muchas y diversas denominaciones, ya de contratos, de libranzas, 
préstamos &c., pues eSe ha sido el sistema de empréstitos que se ha 
seguido. Se impuso también una contribución extraordinaria de 600 
millones para embeber los gastos de la gu erra; hízose luego la crea
ción de los títulos del 3 por 100 para recoger los cupones vencidos, 
y  luego la gran conversión de libranzas en estos títu los, de modo 
que se ha creado una deuda perpetua de mas de 3000 millones á 
que asciende hoy el 3 por 100.

Díjose que todo esto se hacia' para extinguir el déficit del Teso
ro , desempeñar las rentas y  entrar en una senda de orden y n i
velación de los presupuestos; ¿ y  cuál ha sido el resultado ? Que 
á los pocos meses de hecha esta operación se contraía un nuevo em
préstito con el Banco y volvía á renacer el déficit y á quedar des
atendidas las obligaciones; este es, señores, el sistema de emprésti-



to s ; red  cómo se ejecuta y  qué resultados produce en E sp añ a; d í
gase lo que se quiera de los m ilagros que se le atribuyen en otras 
partes.

E l aumento de contribuciones es la  otra parte del sistem a. ¡A u 
m entar las contribuciones!

Señores , ¿se  han aum entado poco en estos últim os años? Yo rue
go á los Sres. D iputados que vienen de las provincias y que tienen 
bienes en e lla s , que d igan  si los pueblos están en estado de que se 
puedan aum entar las contribuciones. En 1855 se planteó el sistem a 
tribu tario , que 110 es esencialmente otra cosa que un crecido au 
m ento de contribuciones: dijose que se acababan los préstam os y  los 
contratos y el empeño de las ren tas , y  que los presupuestos se nire- 
l i r ia n ;  y acto continuóse hizo un nuevo contrato y levantó un nue
vo préstamo , pues no es otra cosa el convenio con el Bauco , y  al 
año poco mas teníamos un nuevo déficit de m as de 100 m illones á 
f jv o r  del B an co , y las obligaciones 110 se pagaron nunca por com
p le to , y  eso que se cobraron adem as muchos m illones de atrasos. 
Ese es, señores, el resultado del sistem a de aum entar contribuciones 
y  hacer préstamos. Yo no exam ino ni censuro estas operaciones, ni 
bago por ellas cargos á nadie ; porque para hacerlos era necesario 
trasladarnos al tiempo y tener en cuenta las circunstancias en que 
se hicieron paTa poderlas juzgar con acierto , y  esto no es ya posible; 
pero lo digo para que se vea que el sistem a que se pretende seguir, 
en lugar del que ha em prendido el actual G obierno, es el m ism o 
que antes se sigu ió , y  los resultados no nos dicen que sea el mas 
acertado.

«L a s libranzas sobre las provincias peninsulares y ultram arinas** 
form an otra especie de deuda y  el com plem ento del cuadro que 
acabo de trazar.

A hí tiene el Congreso el sistema que se ha seguido. Pues bien, 
ha venido este M inisterio y lia d ich o : «E s necesario que cese ese 
sistema ; es necesario dictar disposiciones por las cuales las rentas y 
las contribuciones indirectas produzcan m as de lo que producen, 
que no se aumenten absolutam ente Jas d irectas, porque con aquel 
aum ento y los ahorros que pueden y  deben hacerse en los gastos, 
tenemos Jo necesario para atender á las obligaciones del Estado. 
Esto en cuanto al presupuesto de ingresos.

En cuanto al de gastos solam ente d iré , que á juicio m ió , se han 
gastado en el período de los diez y seis años que voy reseñando, m i
les de m illones en objetos, no necesarios, en objetos inconvenientes, 
y  en objetos altam ente censurables. E sta e s , señores, la segunda 
parte del sistema que se venia sigu ien d o : en ingresos aum entar las 
contribuciones cada dia ; y en gastos ir aum entando estos sin tasa 
ni m ed ida, hacer contratos, crear nuevas d eu d as, y  tener un déii- 
cit siempre creciente.

Este es el sistema que hasta ahora se ha seguido , y este es el 
sistema que ahora se defiende y  quiere sostener en contraposición 
del de las economías. Y o , bajo este punto de vista he m irado la 
cuestión, y por eso no podré dejar de dar m i voto a l Ministerio que 
ha presentado el programa de las economías. Se dice contra él que 
es un M inisterio que no producirá resultados, es decir, que no 
podrá realizar su programa ; para m í, señores, es una gran ven
taja que haya un M inisterio que viendo los malos resultados del 
sis tenia seguido hasta el d ia , d ig a : "V o y  á emprender el opuesto, 
el de las economías , » porque no veo otro camino de que podamos 
salir de la situación en que nos hallamos.

Yo veo bien , señores, que no es este el punto de vista bajo el 
cual suelen mirarse aqui las cuestiones; reo que no gustan m ira
das de este modo, y para convencerse de ello basta ver lo desier
tos que están estos bancos. Si se tratara de personalidades, de recri- 
minficiones, de intereses de partidos ó de pandillas, bien seguro 
estoy de que estarían llenos estos escaños que ahora están vacíos: 
se trata de intereses de los pueblos , de sus cargas, de sus necesida
des; eso se desoye, se m ira con desden. Pero yo deseo que esto se 
consigne, que lo sepa la nación , que lo sepan los pueblos, que lo 
sepa todo el mundo.

Respecto de los gastos rep ito , señores, que no me propongo exa- 
m inar ni censurar á n ad ie , sino únicam ente dejar consignado que 
en 1853, antes de empezar el sistema con stitucion al, los gastos pú
blicos eran de 800 á 000 m illon es, que hoy pasan de 1 4 0 0 , porque 
aunque en el presupuesto no aparece que asciendan á tanto, se de
jan ele incluir en él a lgun os, de donde nace el déficit que viene re
su ltando , y las deudas á favor de em pleados y  otros acreedores ; y 
como esto siempre es una deuda que habrá de pagar la n ac ión , re
sulta que los gastos ascienden á 1400 m illon es, es d ec ir , 500 ó 600 
m illones mas que en 1833: y  yo vuelvo á rep etir , señores, que no 
podemos continuar asi.

Para justificar este aum ento de gastos y el m al estado del Teso
ro se dice una cosa l la n a , que tiene la cu lpa la  guerra c iv il. Esto, 
señor s ,  no es exacto. L a  guerra c iv il ha aum entado sin duda los 
gastos, y también tenemos algunos que nos legó la de la  Indepen
dencia. Asi es que el presupuesto de las clases pasivas no se compone 
solo de cesantes , como algunos creen; esta clase es la  m enor parte, 
pues no pnsa de 17 m illones de los 132 á que asciende aquel pre
supuesto.

Son los retirados del ejército, los fra ile s , la s v iu d a s , una m u l
titud Je  obligaciones que afectan a l Tesoro, y no son cesantes. Para 
embeber ó saldar los gastos de la guerra c iv il se levantó una con
tribución extraordinaria de 600 m illon es; se han aum entado tres m i
llones de títulos dei 3 por 100. Hace doce años que estam os en com
pleta p az , y sin em bargo la  situación del Tesoro no es la  que de
bía, De m anera que no es d iscu lpa en esta cuestión el decir que sea 
efecto de la guerra c i v i l ; esto es efecto del m al sistem a que se ha 
seguido en la adm inistración  de la H acien da, no hay que hacerse 
ilu siones, esta es la verdad. Pues qué, ¿e n  doce años no liabia tiem 
po de haber mejorado este ram o?

Cuando se estableció el sistema tr ib u tario , ¿no se dijo que se 
igualaría ti Los presupuestos? Los apuros del Tesoro pues no pueden 
achacarse á la guerra c iv il ;  son el resultado de una adm in istra
ción descuidada y m al d ir ig id a , de un sistem a disparatado á mi 
entender.

Es por lo tanto absolutam ente indispensable cam biar de sistem a, 
d ism in u ir los gastos públicos, porque no pueden aum entarse las 
ex icciones á los pueblos, y por consiguiente es necesario adoptar 
ei p ro gram a; el medio que se ha propuesto el M in isterio , por el 
cual todas las obligaciones del E stad o , incluso el producto del a r
reglo de la d eu d a , se satisfagan con los ingresos naturales del Teso
ro. Sin hacer esto, señores , el hablar de crédito, de em préstitos, de 
obras p ú b lic as, de ferro-carriles y  de prosperidad gen eral, son 
meras palabras sin efecto ninguno.

Yo lengo una convicción ín tim a de qu e, siguiéndose el sistema 
que se ha seguido hasta ahora, se hundiría el partido moderado con 
oprobio para siempre en España. ¿ Y  qué digo partido moderado? 
Pues qué, los individuos que estamos a q u i , ¿estam os para defender 
los intereses de los que se dicen partido m oderado? Cuando haya 
un M inisterio que gobierne con justicia para todos, y  adm inistre 
con economías , manejando bien las rentas del E stad o , yo creo que 
no habrá ningún moderado honrado que no se ponga de su parte.

Y  si hubiese algunos que no lo hagan , ¿q u é  im p o rta rá?  ¿Q ue 
clase de moderados serán estos? Y  voy m as a l l á :  un M in isterio, 
cualesquiera qne sean las personas de que esté com puesto, que ha
biendo sido nombrado constitucionalm ente por la  C oron a, gobierne 
el país con justicia y econom ía, tendria m i ap o y o , fuera del p arti
do que fuese, pues este es m i deber como D iputado. Pero como es 
m uy posible que con los principios del partido m oderado se gobier
ne de aquel m o d o , y  no solo es p o sib le , sino creo que como la  gran 
m ayoría de los hombres que componen el partido moderado son 
hombres de arraigo y  de órden , y  que desean un Gobierno con 
aquellas circunstancias, seria posible que se perpetuara en el m an 
do si adoptara el sistem a de econom ías y el program a que el M in is
terio ha presen tado , y  tuviese la fortuna de desenvolverle con 
acierto.

L a  otra cuestión es, si con el sistema de economías ó con el pro
gram a que ha propuesto el M inisterio se puede ó no , habrá ó no bas
tante para cubrir todas las atenciones del Estado. En m i concepto

se puede fácilm ente, se puede prontam ente, y  se puede u n  causar 
grandes trastornos en la fortuna y situación de los particulares. E s 
necesario entrar con fe en las reformas que se necesiten. \  sobre este 
particular yoy á citar un hecbo para que se vean las contradiccio- 
nes que suelen presentarse en el Parlam ento.

E l Sr. D. M illan  A lonso, que me alegro este presente aunque 
parezca distraído en esta cuestión por la que tanto Ínteres ha m am - 
festado otras veces  (E l Sr. Alonso pide la palabra para una a lu 
sión personal). D igo que se trata de si el sistema de econom ías pro- 
puesto por el M inisterio es ó no .suficiente pura producir las canti
dades que se necesiten para cubrir las obligaciones del Tesoro, y  j o  
lie dicho antes que podían ser atendidas

La diferencia entre la oposición y  el M inisterio a l presentar su 
program a , m ediante el cual cree que por medio de mejoras en las 
rentas y  en las contribuciones indirectas pueden aum entarse los 
ingresos del Tesoro, sin  aum entar las contribuciones directas, sin 
gravam en de los pueblos, consiste en que este cree que con ahor
ros y economías habrá lo suficiente para pagar todas las obligacio
nes, incluso el resultado del arreglo de la deuda, y los señorea de 
la oposición creen que 110 basta esto, y que es necesario acudir al 
aumento de contribuciones, ó á levantar em préstitos, ISo lo digo yo, 
lo decia una persona m uy autorizada de la  oposición en este pun
to. (R ep ite  la lectura de lo copiado antes.)

La oposición pues al presente M inisterio dice que no se puede, 
sin aumento en las contribuciones y  sin em préstitos , cubrir los 
gastos ; que no bastarán las econom ías: pues b ien , para que se vean 
las contradicciones y  anom alías que suelen resu ltar en estos Cuer
pos, sin voluntad á veces de los in d iv id u o s, el Sr. D . M íllan  A lon
so había contestado anticipada mente a la oposición de que í orina 
parte. Decia en la sesión del dia 5 de A b ril : « Es preciso conocer 
que las contribuciones no se pueden au m en tar; que el pais no pue- 

: de sobrellevar una carga m ayor de la que tiene; pues en este caso 
si las obligaciones se aum entan , ¿q u é  recurso nos queda? Lo que 
aconseja la prudencia ; lo que aconseja la bueim fe es un arreglo 

| radical completo en la  adm inistración del Estado. E n  este concep
to es en donde yo creo que el Gobierno puede encontrar recursos 
bastantes, no solo para cubrir las obligaciones corrientes del serv i
c io , sino tam bién para pagar los intereses de la  deuda que se haya 
de co n v ertir ; y  a l m ism o tiem po, lejos de ser un m al para la  ad
m inistración de los diferentes ram os, es im a cosa evidente que la 
facilitaría  mas y la sim p lifica r la , y  por consiguiente de aquí tie 
nen que nacer consecuencias sum am ente favorab les: p r im era , recur
sos que no tenem os, si no se procede á esa gran reform a radical: 
segunda, que el servicio no estará menos atendido porque una p ar
te'num erosa del personal desaparezca de la  organización que tiene 
en la actualidad .»

E l Sr. A lo n so , autor del voto que ha dado origen á esta oposi- 
f cion que combate al M inisterio porque cree que no puede cu b rir lo s 

gastos públicos con los m edios que propone, este señor ha tjicho que 
es preciso , indispensable adoptar el sistema de econom ías, el pro
gram a del M in isterio , y que este sistema es el único posib le , el úni- 

| co conveniente. Sin  em bargo , si ei Sr. Alonso votase con la oposi
c ión , como parece lo h ará , votará en favor del sistem a de em présti
to s , aumento de contribuciones y  gastos sin m edida.

INTo me haré cargo de las cuestiones personales m as ó m enos disi
m uladas que se han suscitado, ni de lo que se dice de la  división 
del partido m oderado, porque á los pueblos les im portan  poco: lo 
que les im porta es que no se les im pongan nuevas cargas; que con 
los sacrificios que hacen se atienda á todas las obligaciones del E sta
do ; y  como yo juzgo que es posible obtener este resultado siguiendo 
el program a del sistem a del M in isterio , por eso le apoyo. Bajo este 
punto de vista he sostenido la proposición ; podrá acaso ser eq u ivo
cado; y si se me dem uestra que lo es, rectificaré m i juicio.

Se dijo al tiem po de las elecciones que los que apoyábam os a l 
M inisterio votábam os un aum ento de 180 m illon es, y  los que no le 
apoyaban y  eran separados de sus destinos, era porque no querían  
votar ese aum ento. Esto no es ex acto , no es cierto. N inguno dijo 
que no se arreglara la  d eu d a ; todos han dicho que fes m enester a r
reglarla.

L a  cuestión es si se han de im poner contribuciones nuevas, ó si 
de lo que se paga hoy han de salir  los recursos. E s necesario que se 
sepa esto claram ente, porque las cosas que pasan aq iii se desfiguran y 
se entienden de cualquier m anera. E s necesario que el pais entienda 
que los que apoyam os a l M inisterio querem os que se entre en la  
senda de la^econom ía, que no se gaste un m araved í innesariam ente, 
que se am ortice la  deuda flotante y  se paguen los intereses de la 
deuda p ú b lica , y  para todo esto que se suprim an oficinas, que se 
suprim an  em pleos. Esto querem os, y  los que voten lo eontrario 
quieren que se siga el sistem a que hasta ah o ra , de em préstitos, de 
contribuciones y  todo ese m ovim iento que ha aum entado en 500 
m illon es los gastos públicos.

En  otro C ongreso , el año 1 8 4 6 , tuve ocasión de h ablar del sis
tem a tr ib u ta r io , a l cual nunca pude tribu tar esa veneración que 
observo le profesan o tro s , y  sucedió lo que a h o ra , que la  m ayor 
parte de los D iputados se fueron. A  m í no me im p o rta , pero quiero 
que se sepa que estos bancos se quedan desiertos cuando se trata  de 
los verdaderos intereses de los pueblos, y  que solo se llenan cuando 
se trata de cuestiones de personas y de partido.

Se ha dicho que queremos el arreglo de la deuda sin examen. Yo 
no comprendo esto. ¿Q ué es exam en? Si exámen es el tom ar cono
cim iento del negocio de que se trate , n inguno en el m undo es m as 
conocido que este. Todos sabemos el tiem po que hace que se está ag i
tan do , se ha ocupado de él la  prensa, han escrito sobre él varias 
personas cuanto han querido, y  nada falta  para form ar un ju icio 
completo. N o creo que se llam e exámen únicam ente á dos ó *ires 
discursos que hagan en este sitio los que pidan la palabra. Este exá
men tampoco se ha rehusado ni se reh uye; no hay por qué decir 
que se quiere el arreglo sin exám en , mucho menos cuando antes de 
llegar á este estado el asunto ha tenido toda la  public idad  apeteci
ble y  se han dado á luz cuantos documentos tienen con él relación. 
S i esto no es presentar las cosa» al exám en, no entiendo qué será 
exam inar los expedientes.

Y o , señores, diré m u y  pocas palabras sobre las cuestiones elec
torales y  sobre las cuestiones políticas. Y o  si tuviese que decir algo 
acerca de elecciones, seria p ara hacer un cargo a l Congreso, porque 
á ju icio  m ió no se exam ina con bastante detenim iento la  ap titu d  
legal de los D iputados, y  quizá si se hiciese se evitarían  algun as co
sas que suceden en los colegios electorales.

E l gran cargo que se ha hecho a l M in isterio es que d ivide a l 
partido moderado. Y o creo, señores, que no le d iv id e ; yo creo que 
siguiendo el sistem a que se ha propuesto del modo que yo lo en tien 
do y  del modo que lo he e x p licad o , siguiendo constantem ente en 
esa m áxim a de justicia respecto á la  Gobernación g e n e ra l, y  de eco
nom ía respecto á la  H acien da, entendiendo la economía como debe 
entenderse, porque econom ía no es m iseria , eso es escatim ar los g a s
tos necesarios; es la  buena adm inistración en todos los ram os, en 
todos los puntos desde el m as cu lm inan te a l m as t r iv i a l ; siguiendo, 
d igo , estas m áxim as el M in isterio , no habrá n ingún m oderado , n in 
guna persona que tenga sentim ientos patrióticos, que deje de apo
y a r le ; pero si por desgracia hubiese algun a persona que por su espe
c ia lid a d , porque tal vez no pueda llegar tan pronto al M in isterio , ó 
por otras causas particu lares no lo haga así , de eso no debemos hacer 
caso nosotros.

Y o ,  señores, lo digo fran cam en te, no quisiera o ir esta clase de 
argum en tos; yo no quisiera ver que se da por razón para com batir 
á un M in isterio , el que ofende á  algunos individuos del partido m o 
d erad o ; ese no es un argum ento digno de este s it io ; aqui debemos 
hablar de los intereses p ú b lico s, aqui los que hacen la oposición al 
M inisterio deben m ostrar si cam ina m al ó si hace la in felicidad de 
los pueb los, ó en sum a, presentar otro sistem a m as favorable á los 
m ism os, de cuyo modo es como tendrían razón ; pero lo dem as, se
ñores, repito no me parece digno. *
'■i* V éase, p u es, si el Gobierno gobierna en ju s t ic ia ; y  que gobierna 

lo deduzco yo de la especie de cargos que se le han hecho, porque si 
otros cargos hubiera , ya los hubieran presentado personas tan en

tendidas como las que hacen la oposioíon. ¿Q ué cargo es ei que ha 
separado tal ó cual em pleado ? ¿ Q lie ha com batido á tal ó cuál D i
putado en las elecciones? Señores, yo creo que el Gobierno no co
mete n i aun pecado v e n ia l, porque si otros cargos hubiera ya los 
hubieran presentado las personas que censuran a l Gobierno con tan
to ardim iento. Pues 110 los presen tan , juzgo! que no los hay.

Creo , señores, haber explicado del modo que yo com prendo esta 
cuestión , que fácilm ente com prenderá el Congreso no se h abia pre
sentado aun bajo este punto de v ista , y por eso yo me lie creído 
obligado á presen tarla , sin n in gún  género de pretensión , sino pu
ram ente para que sepa el Congreso y  m is electores bajo el punto de 
vista que yo la m iro , y p o rq u e  la voto de tal m an era, que en m í, 
señores, no liay* afecciones m in iste ria le s , ni odios, ni n inguna de 
esas pasion cillas que suele haber en cuerpos num erosos; yo hace 
muchos años que m e siento en el Congreso , y  he procurado con
servarm e igualm ente distan te de un extrem o y  de otro.

E n  cuanto á las personas de los M in istro s, tam bién  se les hacen 
oposiciones personales, porque la  oposición , señores, tiene dos tea
tros: uno la tribuna p arlam en taria , y  otra la p ren sa ; los dos ge
neralm ente están en arm onía ; la s fracciones de la  C ám ara tienen 
sus periódicos que a p o y a n , representan y  sostieiien la s doctrinas 
que aqu ellas profesan, de m anera que cuando se h ab la  de la  oposi
ción es necesario hacerse cargo de todos los m edios que em plea. Pues 
tam bién se pretende rebajar á los M in istros hablando de sus per
sonas y suponiéndoles, ya de escasa cap ac id ad , y a  diciendo si lle
van ó no m odestos trajes.

Señores, en cuanto á la cap ac id ad , conocidas son dél Parlam ento 
todas las personas de los M in istro s: el Sr. P residente del Consejo 
bace m uchos años que es D iputado , ha sido Presidente del Congreso 
ha sido M inistro varias veces, y  es una persona llen a de anteceden- 

; tes y  de m éritos, adem as de que sus conocim ientos especiales son 
, reconocidos por todos; los dem ás Sres. M inistros han sido tam bién 

compañeros nuestros m uchos años. ¿Q u é  tienen pues para no ocupar 
estos puestos que tendrían cualesquiera otros en su lu g a r ?

Tam bién  se les r id icu liza por sus costum bres sen cillas, y  por 
la m odestia de sus trajes. Señores; pues vo digo que les r id icu liza
ría con todo m i espíritu si les v iera  elevarse á los títulos de Condes 
M arqueses, D uques ó P rín c ip es, im provisan do  la alcurnia y  las 
rentas necesarias para sostener esa elevada categoría.

En seguida el Sr. M illan  A lonso usó de la  palabra y  dijo que 
estaba m u y  conform e con la  op in ión  del Sr. A lv aro  en la parte eco
nómica ; que se necesitaba la  m as rigorosa economía para poder há- 
cer frente á las necesidades , no solo á la  deuda sino á otras atencio
nes generales, p o rq u e , decia S. S . , m ien tras no partam os del gran 
princip io  de economía severa , de la  gran  reform a radical de la ad
m inistración p ú b lic a , creo que todo lo dem as será andarse por las 
ram as. U ltim am ente, siendo in terrum p ido  S. S. por el Sr. Presiden
te , aplazó al Sr. A lv aro  p ira cuando llegu e el caso en que pueda 
tratarse este asunto.

Suspendida esta d iscusión , se leyeron y  quedaron sobre la mesa 
los siguientes dictám enes.

Prim ero. L a  com isión de actas ha exam in ado la del distrito de 
B ilb a o , provin cia  de V iz c a y a , y  h allán do la  arreglada á la ley , es 
de dictám en que el Congreso se sirva aprobarla  y  ad m itir  como D i
putado por dicho d istrito  a l Sr. D. R a fae l G u ardam in o , que resulta 
elegido por u n an im idad  de los votos em itidos y  acredita sú aptitud  
legal.

Palacio  del Congreso 21 de Ju n io  de 1851 .=A . Bénavides.=:M iota,= 
González Serrano.—N ocedal.nFerrvfira.—V illav erd e .—H urtado.

Segundo. L a  com isión de actas ha exam inado la  del d istrito  de 
A lg e c ira s , p rovin cia  de C ádiz , y  aunque aparecen algun as recla
m aciones acerca de la ap titu d  legal del D iputado  electo , resultan 
com pletam ente desvanecidas por los docum entos que se han traído 
al expediente, por lo que es de dictám en que el Congreso se sirv a  
aprobarla y  ad m itir  como D iputado  a l Sr. D. F rancisco M aría M on
tero, que resulta elegido por m ayoría absoluta de Votos, r: A . Bena- 
vides.=M iota.=:G onzalez Serrano. =: N océd al.=Ferreira .= :V illavérde.z : 
H urtado . ,

Se leyó y  m andó pasar á la  com isión de peticiones la lista  pre
sentada en la  secretaria del C on greso , com prensiva desde el núm e
ro 1 /  hasta el 9.°

E l Sr. P R E S ID E N T E : Orden del d ia  para el lu n e s : la  d iscu
sión pendiente. Se levan ta la  sesión.

E ran  las seis y  cuarto.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del día 21 de Junio á las tres de la tarde•

Clase d e e fec to s . Curso, Observaciones.

Títulos del 3 por 100 .......... .......... . .  37 */4.
Id. del 4 por 100 . . ............... .. . .  1 5 3/V
Id. del 5 por 100...........................  . .  ^ V i -
Deuda sin ín teres.. .  < ............. .. . . 7 &/ 16.

Cupones no llamados á capitali-

Acciones del Banco español de 
San Fernando...........................  100 V2 din.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 51. Paris, 5-26 p. á 8 d. v.

Alicante, V 2 d. 
Barcelona á ps. fs., par. 
Bilbao, 3/s  b.
Cádiz, par.
Coruña, 5/ s  din. d. 
Granada, 5/ 4 d.

Málaga, V 2 d. 
Santander, 3/s  PaP* b. 
Santiago, 3/ g din. d* 
Sevilla, Vs á V 4 d. *  
Valencia, Vs d.
Zaragoza, V 2 din. d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

T E A T R O S .

t e a t r o  d e  l a  c o m e d i a . — Instituto español. A las nueve de 
la noche.—Sinfonía.— L  s dos Condes, comedia nueva en »tres 
actos, original y en verso.—Divertimiento de bailes.—D. Es
drújulo, tonadilla nueva.—Baile.

t e a t r o  d e l ' c i r c o . A Jas nueve de la noche.—Sin fo n ías
La mensjera , ópera.—La jitana, baile.


